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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cam bios ofic ia les de m oneda p u b lica 
dos el d ía 18 de m arzo de 1954, de 
acuerdo con las d isp osicion es v igen tes
Francos (1) ......... 3.128Libras ........ •••••..••••••••«• 30.660Dólares ........................... . ...... . 10.950Francos suizos .......................... 252.970Francos belgas ............. ............  21.900Florines ................................... 288.157Escudos ......................................  38.086Pesus argentinos moneda legal 1,46Coronas suecas .......................  2.116Coronas danesas ....................... L535Coronas noruegas ............. 1>533Deutschmarks ...........................  2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que se deriven del régimen francés
de cambios.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Santiago 
de Cuba

El señor. Cónsul de España en 'S an tia go de Cuba comunica a este Ministerio el fallecim iento de la española Manuela Grimaldiz Vargas, natural de Medina-Si- donia (Cádiz), hija de José y de Josefa ocurrido el dia 11 de marzo de 1952.Madrid, 10 de marzo de 1954.
Consulado de España en Filadelfia

El señor Cónsul de España en Filadel- fia comunica a este Ministerio el fallecimiento «del español Amadeo Costello Vizcaya, soltero, fogonero, hijo de Ramón 
y de Joaquina.Madrid, 10 de marzo de - 1954.

Consulado de España en Perpiñán
Relación de súbditos españoles fallecidos en la demarcación consular de Perpiñán durante el año 1953:Anejo al despacho núm. 41, de fecha  10 de febrero de 1954.Nombre y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, fecha y lugar de defunción:Mariano Casals Cucurella, San Andrés del Palomar el 8 de octubre de 1882, 1 de enero de 1953, Perpiñán.Miguel Berna] Salvat, San Pedro de Murcia el 20 de diciembre de 1886, 1 de enero de 1953, Perpiñán.Elvira Pedrosa, viuda de Fomtseca, Aviñonet de Puig Ventos el 15 de diciembre de 1881, 2 de enero de 1953, Perpiñán.Armencio Pajeo Ortiz, Don Fadrique el 26 de septiembre de 1895, 4 de enero de 1953, Perpiñán.Enriqueta Busquet Guardia de Casse, Coll de Nargo el 20 de mayo de 1888, 14 de enero de 1953, Perpiñán.María Subiros Pujol, Santa Leocadia el 6 de enero de 1880, 17 de enero de 1953, Perpiñán.Silvéria Giménez Mongol, viuda de Martínez. Galera el 20 de junio de 1878, 20 de enero de 1953, Perpiñán.Teresa Casas Carrere de Gargante, Ro- maris el 6 de octubre de 1875, 22 de enero de 1953, Perpiñán.Antela Tenat Costa de Abanco, La Ga- rriga el 22 de septiembre de 1877, 24 de enero de 1953, Perpiñán.Ramona Diorrios, M’aella el 18 de junio de 1896, 24 de enero de 1953, Foix (Ariage).

Marc Echevarría Muñoz, Madrid el 25 de abril de 1888, 26 de enero de 1953, Perpiñán.Vicente Beltrán Jovanni, Cher el 25 de noviembre de 1875, 27 de enero de 1953, Perpiñán.Rosa Pagés Crisels, viuda de Barbe, Massanet el 10 de octubre de 1874, 27 de enero de 1953, Perpiñán.Francisco Cerqueda Izern, Cava el 8 de noviembre de 1882, 29 de enero de 1953, Perpiñán.María Batle Valls de Ruffel, Massanet' de Cabrenys el 29 de diciembre de 1860, 30 de enero de 1953, Perpiñán,Pilar Ivars Escola de Hernández, Madrid el 24 de diciembre de 1878. 1 de febrero de 1953, Perpiñán.Domingo o Jeremias Aubanel, Blanes el 8 de enero de 1894, 4 , de'febrero de 1953, Perpiñán.Juana Pons Pons de Borrás, Mahón el 25 de abril de 1866, 7 de febrero de 1953, ¡Perpiñán.
Juan Gabata Pujóla, Santa Margarita el 21 de mayo de 1869, 12 de febrero de 1953, Perpiñán.Gertrudis Camps, Selva de Mar, 25 de marzo de 1873, 13 de febrero de 1953, Es- tagel (P. o.).Antonio Linares, Palenciana el 20 de septiembre de 1902, 13 de febrero de 1953, Llauro (P. O.).Domingo Batlle Cadena, Vilajuiga-el 11 de mayo de 1898, 15 de febrero de 1953, Perpiñán. •Antonio Oliver Gómez, Barcelona el 23 de abril de 1880, 15 de febrero de 1953, Perpiñán.María Carbonell de Marull, Massanet de Cabrenys el 20 de marzo de 1874, 15 de febrero de 1953, Perpiñán.María Carreras Ferreol de Gelabert* Bagur el 27 de octubre de 1876, 17 de febrero de 1953, Perpiñán.Antonia Rocoulóns Vilajuana de May- nóu, M oscardas el 20 de marzo de 1885, 17 de febrero de 1953, Perpiñán.Juan Pelegrín, Pinatar el 19 de mayo de 1880, 17 de febrero de 1953, Ventanac d’Aud.Manuela Béjar Sánchez, Jaén el 7 de mayo de 1921, 21 de febrero de 1953, Foix (Ariége). 'Lucio Aguilar Monte, Fresneda el 7 de marzo de 1897, 23 de febrero de 1953, Perpiñán.María Llenas Plaza de Moliner, La Bis- bal el 18 de octubre de 1896, 23 de febrero de 1953, •Perpiñán.Antonio Contreras Pedial, Alhama el- 24 de mayo de 1895, 24 de febrero de 1953, Perpiñán.Feliciano Anglada María, Mataró el 5 de noviembre de 1881, 24 de febrero de 1953, Perpiñán.Teresa Espigle Emma, Portella el 18 de mayo de 1874, 25 de febrero de 1953, S. Laurent de Cerdáns.María Llegas Vivanco de Paredes. Ma- zarrón el 13 de febrero de 1879, 25 de febrqro de 1953, Perpiñán.Bartolomé Tomás Cerdá, Pollensa el 7 de diciembre de 1880, 28 de febrero de 1953, Perpiñán.Rosa Bayona, viuda de Coll, Fornols el 8 de junio de 1867, 10 de febrero de 1953. Perpiñán.José Paredes López, Perín el 4 de mayo de 1891, 6 de marzo de 1953, Perpiñán.Rosa Canut Sabatera de Raubert, Ta- hus el 24 de diciembre de 1875, 6 de marzo de 1954, Perpiñán.Antonia Vidal Chulvl de Aragón, Bo- rriol el 16 de marzo de 1877. 11 de marzo de 1954, Perpiñán.Galo González Jiménez, Cuevas del Va- llés el 1 de julio de 1908, 22 de marzo de 1953, Perpiñán.Juan Lluvet Pujol, Vilanant (de sesenta y tres años), 14 de marzo de 1953. Perpiñán.José Borrás Anelés, Calis el 19 de marzo de 1P82, l de abril de 1953, Perpiñán. josr> MrV-s Auvuren Albelda el 18 de

mayo d.? 1879, 2 de abril de 1953, Pcrpi- ñan.Juan M aní Batet, Montblanch el 11 de enero de 1890, 2 abril de 1953, Perpiñán.Joaquín Sánchez Quesada, Lorca el 10 de mayo de 1885, 2 de abril de 1953. Perpiñán.Jaime Pujol Vignes, Lladó el 8 de marzo de 1884, 6 de abril de 1953, Perpiñán.Ramona Olivier Ten, Aicañiz el 19 de abril de 1879, 7 de abril de 1953, Perpiñán.José Artola, Benicarló el 19 de marzo de 1902. 11 de abril de 1953, Perpiñán.Miguel Vidal, 14. de mayo de 1870, 14 de abril de 1953, Perpiñán.Dolores Tarrán Fout de Cos, Borsalio el 9 de julio de 1875, 18 de abril de 1953, Perpiñán.Celestina Fonquerna Vilamova, viuda de Marqués, Torroella de Montgrí el 4 de noviembre de 1873. 29 de abril de 1953. Perpiñán.Enrique Ascensio Carceller, Torreveli- 11a el 19 de abril de .1881, 30 de abril de 1953, Perpiñán.Martín Ribas Sarda. Palamós el 11 de septiembre de 1876, 30 de abril de 1953, Perpiñán.José Molíns Guset, San Odón el 7 de julio de 1879, 3 de mayo de 1953. Perpiñán.Narciso Sastre March, Santa Coloma de Farnés el 11 de enero de 1871, 6 de mayo de 1953, Perprlñán.Manuel Gómez Pérez, Palafrugell el 15 do septiembre de 1907, 30 de mayo de 1953, Perpiñán.María Fita Guitard, Boadella el 16 de avosto de 1394. 31 de mayo de 1953. Perpiñán.Rafael Banet Bourges, Llivia el 15 de julio de 1871, 31 de mayo de 1953, Perpiñán.Carmen Aguilar Izquierdo, Valencia el 28 de febrero de 1867, 1 de junio de 1953. Perpiñán.Juan Roig Zafra, Selva de Mar el 2 d e ’ asesto de 1897, 6 de junio de 1953. Perpiñán.Francisco Baques Montserrat, Subirats el 14 de febrero de 1874, 6 de junio de 1953, Perpiñán.José Oncíns Torres, Almería el 12 de julio de 1869, 9 de junio de 1953, Perpiñán.Pedro Oliveras S’icart, San Miguel de Garrigas el 26 de diciembre de 1884, 12 de junio de 1953, Perpiñán.María Badruna Camps, Viure (de setenta y cinco años), 21 de junio de 1953. Montescot, P. O.Pedro Julia Jordá, Altos el 11 de abril de 1897, 5 de julio de 1953. Perpiñán.José Pascual Trióla, Arbugias, 15 de noviembre de 1886, 9 de julio de 1953, Perpiñán.Ernesto Branchart Fabregat, Benasal el 5 de noviembre de 1882, 15 de julio de 1953, Perpiñán.Teresa Pon, Py el 18 de octubre de 1859, 26 de julio de 1953. Perpiñán.Agustín Sola, Vilallonga el 5 de junio de 1885, 28 de julio de 1953, Perpiñán.Ignacia Barcelón Ramis de Puig, Palamós el 6 de agosto de 1869, 3 de agoste- de 1953, Perpiñán.Jaime Reig Escolá. Bellpuig el '18 de enero de 1902, 4 de agosto de 1953, Perpiñán.Juan Saintecroix Blanquefort. Seva el 11 de noviembre de 1888, 7 de agosto de 1953, Perpiñán.Cristóbal Gómez Mir, Gínebrosa el 10 de julio de 1874, 11 de agosto de 1953 Perpmán.Antonio Guastevi. Mahón el 19 de noviembre de 1887, 12 de febrero de 1953 Perpiñán.Ventura Colón Xancho. Árabell el 8 de febrero de 1892. 23 de agosto de 1953. Perpiñán.Adrián Bariía Montal. Manlléu el 1 de febrero de 1889. i de septiembre de 1953. Perpiñán
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Jcsé Martori Argila, Llanos del Valle 
rí 28 de agosto de 1875, 7 de septiembre 
de 1953, Perpiñán.

José Beltrán Beltrán, Chert el 20 de 
noviembre de 1898, 1Ü de septiembre de 
1953, Perpiñán.
Manuel García María, San Felíu de Gui

ño s, ¡0 de septiembre de 1953, Perpiñán.
Pedro Díaz Martínez. Perín el 1 de fe- 

¡>r€i’o de 1900, 11 de septiembre de 1953, 
perpiñán.

Ana García Aparicio de Canais, Algar 
' l 9 de julio de 1898, 16 de septiembre 
. fi 1953, Perpiñán.

José Cara-col Tarrés, Llera el 23 de 
i unió de 1887, 18 de septiembre de 1953, 
Perpiñán.

Adelina- Cervera Mallol de Auvergne, 
Puerto de la Selva el 31 de julio de 1912, 
:9 de septiembre de 1953, Perpiñán.

Florencio Batlle, Vilajuiga el 19 de ju 
nio de 1881, 19 de septiembre de 1953, 
Pauyues Sur Mer.

Juan Godes, Beceite el 3 de mayo de 
1809, 24 de septiembre de 1953, Fines- 
irefc P. O.

Esperanza Salinas de Garreta. Capella 
•T 22 dé febrero de 1879, 25 de septiem- 
o'ro de 1953, Perpiñán.

Simón Alamán Martínez, Calcmarde el 
23 de octubre de 1886, 27 de septiembre 
de 1953, Perpiñán.

Carolina Lagrifa Salvatella, Espolia el 
8 de septiembre de 1886, 2 de noviembre 
(i o 1953, Perpiñán (E lne).

consulado General de España en Argel

Nombres, apellidos, naturaleza y fecha 
('.e defunción:

Agustín María Eduardo García Flores, 
Mojáear, 6 de agosto de 1953.

Bautista Francés Pérez, Muro (Alican* 
í' ), 19 de septiembre de 1953.

Eugenia Dolores Pujula, Agullana (Ge- 
i na*, 19 de septiembre de 1953.

Cayetano Gómez, Cartagena, 8 de oc
tubre'de 1953.

Nicolás Soler López. San Femando (Cá
di z) ,  20 de octubre de 1953.

Vicente Fracés Roma, Alicante, 21 de 
octubre de 1953.

Vicente C l i m e n t  Monllor, Benilloba 
( Alicante), 23 de octubre de 1953.

Antonio Limares Pérez, Benidorm (All- 
c nte), 26 de octubre de 1953.

Josefa Lacomba García, Valencia. 27 
d > octubre de 1953.

Antonia Ribas Boned, San José (Ibi- 
7 i), 30 de octubre de 1953.

Juan Morales, Cuevas de Veras, 31 de 
octubre de 1953.

Dolores Ortola Llorca, O liva (Valen
c ia ) ,^  de noviembre de 1953.

Juan Tur Ferrer, San Lorenzo (Ibizah
4. npviembre de 1953.

Miguel S'oliveres Molines, Tarbena (A ll- 
e nte), 4 de noviembre de 1953.

María Josefa García Sanabre, planes 
( \licante), 22 de noviembre de 1953.

Salvador Domenech Ferri, Benilloba 
'A licante), i  de diciembre de 1953.

Mateo Nicoláu Nicoláu, Feíanitx. 2 de 
c cie'mbre de 1953. ‘

Adelaida^ Ramona Juan Poquet, Beni- 
ti Jeig (A licante), 16 de diciembre'de 1953.

Consulado de España en San Pablo

Nombre, filiación, edad y fecha de fa- 
1! ‘cimiento:

Enrique Pissani, treinta y  ocho años, 
lo de marzo de 1912.

José Vargas, cuarenta años, 8 de dl- 
c mbre de 1912.

Ricardo Morinio, hijo de José Antonio 
L orinio y María Juana Gómez, de trein- 
t;i y dos años, 14 de junio de 1916.

Santiago Arríbala, h ijo  de Emeterlo 
A ribala (se ignora nombre de madre), 
c! • veintisiete años, 4 de enero de 1917,

Rosario Castro, cuarpnta y cuatro años, 
4 de septiembre de 1921.

Rumao Palhares. cincuenta y  tres afioa, 
L; de octubre de 1921.

Manuel Afonso, de cincuenta y cinco
años, 11 de marzo de 1923.

Padre Julián Urquía, noventa años, 27 
de^octubre de 1926.

Emilio de Moraes. setenta y cinco años, 
11 de junio de 1927.

Jacinto Cabeda, cuarenta y siete años, 
25 de octubre de 1929.

Modesto de Castro, cuarenta y seis
años, 24 de febrero de 1934.

Antonio Femenia, hijo de Miguel Parg- 
neti Femenia y Carmen Femenia, cua
renta y ocho años, 19 de mayo de 1935.

José Lourenco García, hijo de Agos- 
tinho Lourenco y Carolina García, de cin
cuenta y tres años, 30 de mayo de 9̂49

Joao García Martíns, cinouenta y\>cho 
años. 3 de marzo de 1951.

■Belmiro Fernández, 3 de marzo de 
1952.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ventas de camiones, coches ligeros, moto
cicletas, tractores y repuestos

La Junta Liquidadora .del Material Au
tomóvil del Ministerio del" Ejército anun
cia venta pública'para la enajenación de 
material inútil para el Ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el 
almacén Central de la Dirección General 
de Transportes (Granada, 53), Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres, y que tendrá lugar en 
Valencia el día 6 de abril de 1954, en la 
Base de Parques y Talleres de Automo
vilismo de la 3.a Región (Bonrepos), a la-s 
15,30 de la tarde.

Anuncios a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 15 de marzo de 1954.
.2.295-0..

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado de Utilidades

N o tif ic ac io n e s

Sometido al Jurado de Utilidades el ex
pediente para asignación de bases im
positivas por Tarifa  . tercera de Utuiuar 
des y ejercicios 1948 y 1949 de don Boni
facio del Pozo Delgado, qa~ tuvo su do
micilio en Bilbao (alameda r íe  San Ma
mes, 12 ), se ha acordado, en cumplimien
to del párrafo quinto del articulo 25 de
la Ley de 22 de septiembre de 1922 'tex
to refundido), dar audiencia .i dicho se
ñor antes de proceder a la fijación de 
las expresadas bases impositivas.

A este efecto ha señalado un piazn» de 
un mes, a contar desde a publicación 
de este aviso en el BO LETÍN  O F IC IA L  
DEL éSTÁDO, para que dicho contri
buyente pueda hacer las alegaciones que 
estime convenientes a su derecho.

Si transcurrido el dicho plazo no se
hubiesen recibido en la Secretaría d* es
te Jurado las alegaciones de referencia, 
se tendrá por evacuado el trámite a to
dos, los efectos procesales.

Madrid, 6 de febrero de 1954.— El Se
cretario, Francisco Javier Ramos.

Sometido a conocimiento del Jurado de 
Utilidades para la fijación de la cifra re
lativa de negocios en España durante el 
trienio de 1948-50 el expediente de la So
ciedad francesa «Societé Anonyme des 
Etablissements Georget Fils>), por apare
cer con una sucursal en Hernanl (Gui
púzcoa), por haber realizado sus opera
ciones en territorio español durante ese 
período, se ha acordado, en cumplimien
to del párrafo quinto del artículo 25 de 
la Ley de 22 de septiembre de 1922 (tex
to refundido) dar audiencia a dicha So
ciedad por medio de sus administradores 
o mandatarios legales antes de proceder 
a la fijación de- la expresada cifra rela
tiva:

A este efecto se ha señalado un plazo 
de treinta días, a contar desde la publi
cación de este aviso en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO, durante los cuales 
se pone de manifiesto el expediente en 
la Secretaría del Jurado, instalada en el 
Ministerio de Hacienda, Dirección Gene
ral de Contribuciones y Régimen de Em
presas, para que los ‘ representantes de 
la aludida Sociedad puedan examinarlo 
y emitir por escrito, si así lo estimasen 
oportuno, el informe a  que se refiere el 
precepto citado. ?

Si transcurrido el referido plazo no hu
biera dado cumplimiento la Sociedad a 
lo que en esta notificación se le intere
sa, ni solicitado ampliación del plazo, se 
tendrá por evacuado el trámite a todos 
los efectos procesales, de conformidad con 
lo establecido en el último párrafo del 
artículo quinto del Real Decreto de 2 de 
agosto dé 1923 («G aceta » del 6).

Madrid; 6 de febrero de 1954.— El Se
cretario, Francisco Javier Ramos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación en los terrenos necesarios 
para ¡a construcción de un granero en 

Monreal del Campo ( Teruelj

Por Decreto de 13 de mayo de 1953, se 
declaró de urgencia ría construcción del 
Granero de Monrea¿ del Campo (Teruel), 
a efectos, de que le sea aplicado el pro
cedimiento de expropiación forzosa con 
carácter urgente, previsto en la Ley de* 7 
de octubre de 1939, a la adquisición áe 
los terrenos situados en el término de 
Monreal del Campo, y por orden del Ser
vicio Nacional del Trigo, de fecha 10 de¿ 
actual, se dispuso la inmediata adquisi
ción de dichos terrenos.

Según los antecedentes obrantes en este
S. N. T., aparecen como propietarios los 
siguientes: Finca número i, don José Lu
cas Tortajada, finca número 2, don M i
guel Lucas Tortajada; finca número 3, 
don Agustín Lucas Tortajada.

D ESCRIPCION DE LA  F IN C A

Ficca única.—Tierra de secano, sita en 
el término municipal de Monreal del 
Campo, al lugar denominado de «M ingo- 
rrosa» o «Carracabachi», que linda: al 
Norte, con rambla; al Sur con tierra de 
Jesús Lucas Tortajada; al Este, con cíw 
rretera a la estación, y al Oeste con ca
mino que la separa de terrenos de la 
R. E. N. F. E. y tierra de Leonardo Plu* 
med Yuste; tiene una extensión de 6.900 
metros cuadrados de superficie y es pro
piedad de los herederos de don Agustín 
Lucas Sánchez.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación forzosa, al amparo de lo dis
puesto en la Ley antes citada, se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
próximo día 30 de los corrientes a las 
doce horas, se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de los re
feridos terrenos, publicándose este edicto 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la citada Ley en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, e*n el de la pro
vincia y en un diario local para cono
cimiento del propietario y titulares de 
derechos sobre dicho predio, a quienes 
se advierte deberán concurrir a dicho ac
to con los documentos públicos o pnva* 
dos acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la Contribución 
territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso

Madrid, 13 de marzo de 1954.—El Pre
sidente da la Administración, Luis Hur- 
dlsán.

691-0 ,
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Señalando lecha y hora en que se proce
derá. al levantamiento del acta pluvia a la 
ocupación de los terrenos necesarios para 
la construcción de un granero en Bello  

( Teruel)

Por Decreto de 13 de mayo de 1953 se 
declaró de urgenc-a la construcción ciel 
Granero de Bello (Teruel), a efectos de 
que le sea aplicado el procedimiento de 
expropiación forzosa con carácter urgen
te, previsto en la Ley de 7 de octubre 
ce 1939, a la adquisición de los terrenos 
situados en el término de Bello, y por or
den del Servicio Nacional ¿el Tr go, de 
fecha 10 de marzo de 1954 se dispuso la 
Inmediata adquisición de dichos terre
nos

Según los antecedentes obrantes en es
te Servic«o Nacional del Trigo, aparece 
como propietario don José Lázaro López.

DESCRIPCION DE LA FINCA
Finca ünicá.—Tierra de secano, sita en 

el término municipal de Bello (Teruel), 
en el camino <fe «Carramol-no», que linda: 
al Norte, con el cuartel de la Guardia 
Civil, y otra finca, de don José Lázaro 
López; al Este, con camino de «Carras 
molino» y con inocencia Aineto Visiedo, 
y ai Oeste, Miguel Hernando Rub o, y 
con viuda de J. Peyrolón. Pertenece di
cha finca a don José Lázaro López.

La expropiación le afecta en una par
cela de forma sensiblemente de parale- 
logramo con una extensión superficial de 
3.012 metros cuadrados; qué linda, al 
Norte, con cuartel de la Guardia Civil; 
al Sur, con resto- de la finca de la que 
se segrega; al Este, con camino de Ca- 
rramolino, y al Oeste, con resto de la 
linca primitiva

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex- 
prop ación, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público dicho j 
acuerdo, así como que el próximo día 30 
de los corrientes, a las dieciséis horas, 
se procederá al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los referidos 
terrenos, puolicándose este edicto a te
nor de lo dispuesto en el articulo terce
ro de la citada Ley, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia, y en un diario local, para cono
cimiento del propietario y titulares de 
derechos sobre dicho predio, a quienes se 
advierte deberán concurrir a dicho acto 
con los documentos públicos o privados 
acreditativos de sus «respectivos derechos, 
y con el recibo de" la contribución te
rritorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso.

Madrid. 13 de marzo de 1954.—El Re
presentante de la Administración* Luis 
Hurdisán.

962-0.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

S u b a s t a , u r g e n t e

El excelentísimo señor Ministro (Direc
ción General de Servicios) ha dispuesto 
se celebre una tercera subasta para la 
adquisición de:

4.074 Qms. de leña ranchos para el 
D. I. de Calatayud., declamados desiertos 
en la segunda subasta celebrada el día 23 
de febrero del año actual ael Servicio 
de Subsistencias y Alimentación de Ga
nado.

Esta subasta se celebrara en el salón 
de actos del Centro de Estudios y Expe
rimentación de Intendencia, sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, a las nueve horas del día tres 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se le presenten. El 
Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar la

personalidad de los oferentes; dichos plie
gos se presentarán bajo sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez trans
currida la media hora.

Abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos de bases, sean más conve
nientes.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta tercera subasta son los mis
mos que rigieron para la primera y se
gunda y que se publicaron en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» núme
ro 262, de 20 de noviembre de 1953.

'Esta subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de enero de 1931 y disposiciones com
plementarias.

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la clase sexta. 
El importa de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 15 de marzo de 1954.
693-0.

JUZGADO GUBERNATIVO DE LA PLA
ZA DE MADRID

(Instalado en el Banco de España)]

A los fines prevenidos en el número 
primero de la Orden ministerial de 14 
de enero de 1952 (BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), se hace saber por 
el presente anuncio que doña María Sa- 
lanova Laguens y don José María Sala- 
nova Laguens han solicitado, sin aportar 
documentos probatorios idóneos, la reivin
dicación de. diez acciones ordinarias de 
500 pesetas de la «Compañía de Trans
portes Alto-Aragonesa, S. , A.», Graus, 
emisión de 1934, números 23Í/7 y 1.076/8.

Según dispone el precepto de referen
cia, transcurrido un mes desde la fecha 
de publicación de este anuncio, sin pro
ducirse oposición de tercero, se entrega
rán los títulos al peticionario con las for
malidades y reservas de los artículos 25 
y 36 de la Instrucción de Hacienda de 7 
de agosto de 1939.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1954.— 
El Secretario, Gonzalo M. Armero.—El 
Juez Gubernativo, Julio Nieves Herreros.

2.147-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

GRANADA

Don José de Vega y Torralba, Delegado
de Hacienda de Granada y su pro
vincia.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el resguardo del depósito necesario 
sin interés, señalado con los números 20 
de entrada y 20.990 de registro, impor
tante dos mil quinientas cincuenta y 
cinco pesetas diez céntimos (2.555,10 pe
setas), constituido por don José Moreno 
Expósito en 19 de enero de 1946 a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda para responder de la construc
ción de una casa en el pueblo de Mon- 
tegícar, se hace público por el presente, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de la C^já general 
de Depósitos, en cuya sucursal de Gra
nada tuvo ingreso el indicado, advirtién
dose que de no presentarse en esta ofici
na el citado resguardo ni producirse re
clamación en el término de dos meses, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, se procederá a su anulación y 
a expedir otro con relación al talón del 
anterior.

Granada, 25 de noviembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, José de Vega y 
Torralba.

159-0.

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Jorro Sapena, que últimamente 
lo tuvo en Calpe (Alicante), se le hace 
saber que por la presidencia de este Tri
bunal y en el expediente número 168/53-C, 
que se le sigue por aprehensión de 64.500 
paquetes de «tabaco extranjero, un camión 
matrícula M-2.715, dos embarcaciones, un 
carro con su muía de tiro y 80 kilos de 
boniatos el 29 de enero pasado, se ha 
dictado con fecha 29 de enero pasado 
la siguiente

«Providencia: El Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación que suscribe, a los efectos del pá
rrafo primero del artículo 75 del Texto 
refundido, de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953, fija como procedimiento sanciona- 
dor para este expediente el de infracción 
de mayor cuantía, que establece el ar
tículo 53, párrafo primero, letra C), de 
dicho Texto refundido.

Lo notifico a usted para su conocimten- 
vertido de que contra dicha providencia 
to y efectos, quedando expresamente ad
puede interponer, durante el simúlente 
día a la notificación, recurso de súplica 
ante dicho señor Presidente, y que de no 
efectuarlo se seguirá el procedimiento 
dispuesto en el artículo 84 de dicho Tex
to refundido. ;

Huelva, 13 de marzo de 1954.—El S’ecre. 
tario del Tribunal. Fernando Díaz.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente, Gómez Lobo.

1.023-0,
SALAMANCA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

A tenor de lo preceptuado en ei ar* 
tículo 37 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento, de 29 de julio de 1924, por 
medio de la presente se notifica a José 
Gaspar Luis, Francisco Martínez Torres 
y José Cándido Ramos, súbditos portu
gueses, fugados del Depósito Municipal 
de Bogajo (Salamanca) en la noche del 
9 al 10 de febrero último, que el 'ilus* 
trísimo señor .Presidente de este Tribu
nal ha dictado resolución en el expedien
te número 27 de 1954, instruido contra 
ios mismos por aprehensión de 32 cam
panillas de bronce. 750 gramos de suce
dáneo de café y 4,40 m. de pana, por la 
que se acuerda:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando, comprendida en el caso 
octavo del párrafo primero, y en el pá
rrafo segundo del artículo séptimo, en 
relación con el párrafo segundo del ar
tículo cuarto del Texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11‘ de septiembre de 1953.

2.° Declarar responsables en concepto’ 
de autores a los siguientes: A José Cán
dido Ramos por la importación de las 
campanillas, y a José Gaspar Luis y 
Francisco Martínez Torres por la impor- 
'tación del sucedáneo de café e intento de 
exportación de la pana.

3.° Imponerles como sanción las si
guientes multas: A José Cándido Ramos, 
128 pesetas, equivalente al duplo del va
lor de las jampanillas aprehendidas, y a 
José Gaspar Luis y Francisco Martínez 
Torres, 121,25 pesetas a cada uno, cuya 
suma es equivalente al duplo del vale: 
del sucedáneo de café y de la pana, qv 
igualmente les fué aprehendida.

4.° Acordar el comiso de los géner 
aprehendidos.

5.° Aplicarles la pena de privación ’ 
libertad para caso de insolvencia, a i~-
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7/>n de un día por cad a  d iez p ese ta s d s  
m ulta .

6.° D eclarar haber lugar a  la  con ce
sión  de prem io a los a prehensores.

S e  les prev ien e que la resolución  dic
tad a  es firme, sin  que con tra  la  m ism a  
v/roceria recurso de n in gú n  género, si b ien  
podrán so U 'ita r  de; Excm o. S r . M in istro  
de H acien d a  la  con d on ación  de la m u lta  
en  el p lazo  y con  los req u isitos que d e
term in a  el v ig ep te  R eg la m en to  d e P ro
ced im ien to .

Al propio tiem p o se les requiere, de  
ord en  del lim o . Sr. P resid en te , para que  
d e  acu erd o  con lo d isp u esto  en el ar
tícu lo  86 del T exto  refu n d id o  de la Ley  

, d e  C ontrab and o y D efrau d ación , m a n i
f iesten  a este  T rib u n al si t ien en  o  no b ie
n e s  co n  que h a cer  e fe c t iv a  la  to ta lid a d  
de las sa n c io n es  que les h a n  sido  im p u es
tas, ad v irtién d o les que de n o  poseerlos y  
n o  h acer  e fec tiv a  la m u lta  en  el p lazo  
d e  q u ince  días' les será  ex ig id a  la  res
pon sab ilid ad  su b sid iaria  d e  prisión , a ra
zón  de un d ía  por ca d a  d iez p ese ta s  de  
m ulta .

S a la m a n ca , 11 d e  m arzo  de 1954.— El 
S ecretario  del T r ib u n a l ( ile g ib le ) .— V isto  
bueno, el P resid en te  ( ile g ib le ) .

1.032-0.

V IZ C A Y A

Intervención

C o n tin u a c ió n  a  la re lación  de lo s de
p ósitos co n stitu id o s  en  esta  S u cu rsa l de  
ia  C aja  G en era l ae  D ep ósito s que, de  
acuerdo con lo d isp u esto  en el artícu lo  11 
del R eg la m en to  de e s te  O rgan ism o, de
ben con sid erarse com o b ien es ab an d o n a 
dos por su s d u eñ os:

10 de ju lio  de 191J .—367-115.-—G u ille rm o  
W ah k o n ig g .—G o b ern ad o r civil, 20 pese tas.

13 de ju lio  de  1911.—378-162 —P ru d e n c io  
I le r r á n .—G o b ern ad o r civil, 5,50 p ese tas

20 de  ju lio  de 1911 — 393-164 — E d u ard o  
A básolo.— G o b ern ad o r civil, 1,69 pese tas .

11 do agosto  de 1911.— 447-174 —José  M a
r ía  B ernao la .— M in is te rio  de F o m en to , 11,66 
pese tas.

12 de agosto  de  1911 — 450-175 — E ugen io  
S o lano .— G o b ern ad o r civil, 11,70 p ese tas.

22 de agosto  de 3911 —470-180.—C elestino  
Ib a rg ü e n  —G o b ern ad o r civil, c inco  p ese tas.

5 de se p tie m b re  de  1911,—492-185.— He- 
liodoro  G u tié rre z . — G u o e rn a d o r civil, 3,75 
pese tas .

7 de  se p tie m b re  de  1911— 493-186.— Eieu- 
te r io  S ainz . — G o b ern ad o r civil, 146,30 pe
se ta s

26 de se p tie m o re  de 1911.— 507-190.— Isi
do ro  L afita . — M in is te rio  de  F o m en to , 6,64 
p ese tas .

13 de  o c tu b re  d e  1911. — 539-203. — Do
m in g o  F e rn án d ez .— G o b ern ad o r civil, 340,10 
p ese tas .

15 de nov iem b re  de 1911.—576-218.—Isi
do ro  B ilb ao .—G o b ern ad o r civil, 5,86 p ese ta s

13 de d ic iem b re  de 1911.—605-224.—T o
m á s  A llende — G o b ern ad o r civ il, 1,05 pe
se tas .

19 de  d ic iem b re  de  1911 — 610-227— H er
m en eg ild o  G a m a rra .— G o b e rn a d o r  civ il, pe
se ta s  19,03.

29 de  d ic iem b re  de  1911 —314-228.—J u a n  
O lav arriag a . — G o b ern ad o r civil, 142.50 pe
se ta s

5 de  enero  de  1912.— 6-4.—A d m in is tra d o r 
de  A d u a n a — A d m in is tra d o r  de  A duana. 6.60 
p ese tas .

11 de en ero  d e  1912.— 16-7.— José  M aría 
U r ru tia  —G o b e rn a d o r civ il, 11,85 oese tas.

19 do en ero  de  1912.— 30-16.— José  Escau- 
l i a z a .—G o b e rn a d o r civil, 7,52 p ese tas

22 de  en ero  d e  1912.—40-29.—H erm ene- 
. g ildo  G a m a rra  — M in is te rio  de F om en to , 

5,77 p ese tas .
25 de enero  de  1912 - 4 7 -2 5  — A lejandro  

P isón  '—G o b e rn a d o r  civil, 2.45 pese tas.
1 d e  feb re ro  de  1912 .—73-34.—H erm en e

g ildo  G a m a rra . — M in is te rio  de  F o m en to . 
4,05 p ese ta s

22 de  feb re ro  d e  1912 —87-42— B e rn ar-

d in o  C orral. — G o b ern ad o r civil, 142.50 p e
se ta s

26 de  feb re ro  de 1912— 88-43.— B ern ar- 
d in o  C orra l.—G o b ern ad o r civ il, 142,50 pe
se tas.

26 de  feb re ro  de 1912. — 106-58. — José  
D íaz. —G o b ern ad o r civil, 142,50 pese tas.

26 de feb re ro  de 1912. — 123-72. — Ju lio  
Nieva. — G o b ern ad o r civil, 157,70 p ese ta s,

26 d e  feb re ro  de 1912.— 116-67.—A n to n io  
U r ia r te .—G o b ern ad o r civil, 5,69 pese tas.

6 do m arzo  de 1912.— 151-88.— E le c tra  de 
V alm aseda.— G o b ern ad o r civil. 0,50 p ese tas .

8 de  m arzo  de 1912.— 155-89.—J u a n  Ola- 
r r ia g a ,—G o b ern ad o r civil, 21,50 pese tas.

8 d e  m arzo  de  1912.— 156-90.— J u a n  Ola- 
rr ia g a  —G obernado^  civil, 19,60 p ese tas .

9 de  m arzo  de 1912.— 160-91.— José  B as
te rea .— G o b ern ad o r civil, 0,80 p ese tas.

16 de  m arzo  d e  1912.— 167-92.—P ablo  Sal
vador —Ju z g ad o  d e  U n iv ersid ad  de  M adrid , 
19,80 p ese tas .

16 de  m arzo  d e  1912. —  171-93. — P edro  
C o rtáza r . — G o b é rn a d o r civil, 12,80 p ese tas .

6 de  ab ril d e  1912— 194-98.—A ngel A rto- 
lu rr ia g a . —  G o b e rn a d o r de  A lava, 8.45 p e 
se ta s.

30 d e  a b r il de 1912— 228-108. — C án d id o  
U n z u rru n z a g a .— G o b ern ad o r d e  Alava, 16,40 
p ese tas .

3 de m ayo  de  1912—235-109—P ab lo  S al
v a d o r— Ju z g a d o  d e  U n iv ersid ad  d e  M adrid ,
39.60 p ese tas.

20 de  m ayo  de  1912. —  273-112. — T orib io  
A rrospe. — M in is te rio  de  F o m en to , 1,05 pe
se tas.

29 de  m ayo  d e  1 9 1 2—290-115.—G regorio  
R iesco.—G o b e rn a d o r civil, 0,56 pese tas .

1 de  Ju n io  de  1912—291-116.—Jo sé  Bas- 
te r ra  —G o b e rn a d o r civil. 9.40 p ese tas .

8 de  Ju n io  d e  1912 -3 0 0 -1 1 8 .— C ervecera 
del N orte .— G o b e rn a d o r civil, 6,65 p ese tas.

18 de Ju n io  d e  1912.—310-121.— J u a n  Be- 
la c u r tu .— G o b e rn a d o r civil, 120 p ese tas .

19 de Jun io  d e  1912.—313-122— E useb lo  
P a l l a — G o b ern o d o r civ il, 3,63 pese tas .

2 de  Ju lio  d e  191 2 —324-124—  P ab lo  Sal
vad o r.—Ju z g a d o  d e  U n iv e rsid ad  d e  M adrid ,
39.60 p ese tas

5 d e  Ju lio  de  1912— 327-125.—L u is Nú- 
P e z —G o b ern ad o r civil. 19,60 pese tas.

11 d e  Ju lio  d e  1 9 1 2—337-128 — D eposita
rlo -P ag ad o r. -  C a p itá n  G en era l d e  la  P r i
m e ra  R egión, 100 p ese ta s .

11 d e  Ju lio  d e  1912— 339-130— D epositar 
rio -P ag ad o r.—Z on a  de  R e c lu ta  d e  B ilbao, 
142.88 p ese tas.

24 d e  Ju lio  de 1912 —356-134 —P ab lo  Ve
loz —Ju z g ad o  de  D urango , 3,25 p ese tas.

24 d e  Julio  de 1912— 358-135 — E m e te rlo  
A rocena.— G o b ern ad o r civil, 4,01 p ese tas.

24 de agosto  de  1912.— 403-140— F ederico  
E ch ev a rría .—G o b e rn a d o r civil, 9,09 p ese tas .

26 de agosto  de  1912. — 405-141 — P edro  
B i lb a o —R eg is tro  de  M inas, 142,50 pese tas.

9 de se p tie m b re  de  1912.— 434-146.— R e
m o lcad o res Ib a íz á b a i. — M in is te rio  de  Fo
m e n to , 9.98 p ese ta s .

20 de  se p tie m b re  de  1912.— 459-152— Re
m olcad o res Ib a iz á b a l. — M in is te rio  de  Fo
m e n to , 19.93 p ese ta s .

27 d e  se p tie m b re  de  1912— 460-153.— Jo sé  
G a l la rd o — M in is te rio  d e  F o m en to , 4,20 p e 
se ta s .

11 de  o c tu b re  d e  1 9 1 2 — 489-158.— Isido ro  
A lc o r ta — M in is te rio  d e  F o m en to , 11,32 pe-

23 de  o c tu b re  d e  1912.— 504-162.— Ja c in to  
E gu ilu z .— M in is te rio  d e  F o m en to , 1,32 pe-

25 de  o c tu n re  de  1912. — 507-163.— C há- 
va rri H e rm a n o s — G o b e rn a d o r civil, 2,30 pe-

13 de n o v iem b re  de  1912.— 537-169.— H er- 
m e n e g l'd o  G a m a rra .— M in is te rio  de  F o m en 
to , 14,66 pese tas.

14 d e  n o v iem b re  d e  1912.—551-170.— José  
L a c re a .— ju z g a d o  de  V alm aseda. 23,65 pe
se ta s .

14 de  n o v iem b re  d e  1912— 552-171.— José  
L arrea .— Ju z g a d o  d e  V alm aseda. 18.75 p e 
se ta s .

14 d e  n o v iem b re  de 1012.— 54-173.— Jo sé

L arrea . — Ju z g ad o  de V alm aseda, 13,45 p e 
se tas .

14 de n o v iem b re  de 1912.— 553-172.—Jo sé  
L a r r e a —Ju z g ad o  de  V alm aseda, 15,70 pe
se ta s.

29 de  n o v iem b re  de 1 9 1 2 -5 7 2 -1 7 7 .—T o
m ás Abásolo. *— G o b ern ad o r civil, 21,26 p e 
se tas.

9 de  d ic iem b re  d e  1912.— 587-179.— Ju lio  
G onzález .—G o b ern ad o r civil, 25 p ese ta s .

12 d e  d ic iem b re  de  1912.— 591-181.*-L u is  
P in o l.— G o b ern ad o r civil, 25 p ese tas .

16 do d ic iem b re  de 1912.— 596-183.—L u is 
L onga.—Ju z g a d o  de  M a rq u in a , 15 p ese tas.

19 de  d ic iem b re  de  1912.— 600-184.— J u a n  
C o r tá z a r— M in is te rio  de  F o m en to , 19,50 pe
se ta s .

20 de  d ic iem b re  d e  1912.— 603-186.— D epo
s ita r io -P a g ad o r.—D elegado d e  H ac ien d a , p e 
se ta s  197,76.

21 d e  d ic iem b re  de 1912.— 608-187.—Al
calde  de  G o rd e ju e la . —  G o b ern ad o r civ il, 
125 pese tas .

28 de  d ic ie m b re  de  1912.— 613-188.— A n
d rés  M enchaca. — G o b ern ad o r civ il, 66 pe
se tas.

25 de enero  de 1913.—30-4.— R am ó n  B er- 
gé.—M in is te rio  d e  F o m en to , 6,08 p ese ta s .

1 d e  feb re ro  de  1913.— 47-11—F élix  U rres- 
t l .— G o b ern ad o r civil, 11,56 p ese ta s .

13 de  feb re ro  de 1913.— 12-14.— S. de  I n 
d u s tr ia  — G o b ern ad o r civil, 5,44 p ese tas .

15 de  feb re ro  d e  19 1 3 — 6 9-15— S. E le c tra  
de  V alm aseda.— M in is te rio  d e  F o m en to , p e
se ta s  10.

24 de) feb re ro  d e  1913— 80 -1 7 — C o n s ta n 
t in o  A m ezúa. —  G o b e rn a d o r  civ il, 250 p e
se tas.

4 de  m a rz o 'd e  1 9 1 3 .— 99-27. — A le jan d ro  
G a rc ía .—G o b ern ad o r civil, 142,50 pese tas .

8 d e  m arzo  d e  1913/— 107-93.—B e rn a rd in o  
C orra l.— G o b ern ad o r civil, 142,50 p ese tas .

24 d e  ab ril de  1913 - 1 4 6 - 4 2 — C e le stin o  
del A renal. — G o b ern ad o r civil, 142,50 p e 
se tas.

24 de  a b r il  de  d e  1913.—-147-43.—-H erm e
neg ild o  G a m a rra .— M in is te rio  d e  F o m en to ,
16.57 pese tas.

3 do m ayo  d e  1913. — 157-46 — E m ilian o  
S e rran o .— G o b ern ad o r civil, 5,10 pese tas .

8 de  m ayo  d e  1913 — 162-47.— F élix  R lvas. 
M in is te rio  de  la G o b ern ac ió n , 25 p ese ta s .

30 d e  m ayo  d e  1913. — 192-48. —  J a c in to  
E gu i.—G o b ern ad o r civil de A lava, 6.02 p e 
se tas .

31 de  m ay o  de  1913.— 200-50— C elestin o  
del A renal. — G o b e rn a d o r  civ il, 142,50 pe
se tas .

8 de  Ju n io  de  1913.—205-51 — F idel I tu r -  
b ia .— G o b ern ad o r civil, 12 p ese ta s .

6 de  Jun io  d e  191$.—207-52.—H erm en e
g ildo  G a m a rra . —  M in is te rio  d e  F o m en to , 
404 p ese ta s .

6 de  ju n io  de  1913.—208-53.—H e rm e n e 
g ildo  G a m a rra . — M in is te rio  d e  F o m en to , 
2,22 p ese tas.

6 de  1unlo d e  1913.— 212-54.— H erm en e
g ildo  G a m a rra . —  M in is te rio  d e  F o m e n to , 
6,10 p ese tas .

6 de  1unlo de  1913.— 213-55.— H e rm e n e 
g ildo  G a m a rra . — M in is te rio  de  F o m e n to ,
6.57 p ese ta s .

23 de Jun io  d e  1913.— 224-56.— C ervecería  
La V izca ín a  — G o b ern ad o r civ il, 6,20 p e 
se tas .

26 de Ju n io  d e  1 9 1 3 .-2 2 9 -5 7 .—H erm en e
g ildo  G a m a rra  — M in is te rio  d e  F o m en to , 
8,46 pese tas.

3 de  Ju lio  de. 1913.— 238-59 — E u g en io  Ez- 
cu v i.— G o b ern ad o r civil, 2,65 p ese ta s .

3 de ju lio  de  1913. — 239-60. — F ra n c isco  
R e m e n te ría .— G o b e rn a d o r civ il, 5,55-p ese tas .

15 de Ju lio  d e  1913. — 255-61. — E n riq u e  
M a rtín  U g arte .— D elegado d e  H ac ien d a , seis 
p ese ta s .

22 de Ju lio  d£ 1913 261-64.— P ed ro  Cor
tá z a r  —  M in is te rio  d e  Fom erntó, och o  pe
se ta s

29 de  ju lio  de  1913.— 268-65—  P ab lo  U r- 
q u lz a . — M in is te rio  d e  F o m e n to . 17.70 p e 
se ta s.

6 de agosto  de 1913.— 282-67 —D in u ta c ió n  
d e  V izcaya.—G o b e rn a d o r  civ il. 250 p ese ta s .
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4 de  sep tiem bre d e 1913. —  831-32 . —  José  
M a r t i l l e / O j :*»«an 01* civil, 142,50 pesetas.

13 cíe sep tiem b re  de 1913.- -3 4 U -3 3 ;— Ju lia  
L ó p e z .—  GoboirifiG '.v civ il, 2.32 pesetas.

20 de s e p i i n m l / a  o JO i 3 .— 3 4 8 - 34.— J osé  
M artinete.— G occcnacler c u li ,  142,-50 pesetas.

13 cíe o c tu b re  ae 1918 .— 3 7 7 -9 5 .— S. U rru - 
lia  y C o m p a ñ ía .— G o bern ad o r civil, 2,37 pe
setas.

•21 cíe o c lu b re  de 1913. —  387-93 . —  Javier 
ir a s r o r /a .— G o b e /iia c io ? civ il, 0,70 pesetas.

22 de o ctu b re  de 1913 .— 890 9 9 .— C. G rco- 
n e ra .— G ooc-ruacor civil, 150 pesetas

28 de o ctu b re  de 1913,— 3 9 9 -1 0 4 .— R icard o ' 
P a la cio s.— G o bern a d o r civil, 17.4 8 pesetas.

29 de o ctu b re  de 1913 .— 4 05-107 . —  Ju an  
T . de C a n d a ría s  —  M in isterio  de F o m e n to , 
100 pesetas.

4 d-e no vie m b re  de 1913. —  414 -109 . —  B e
n ito  Servid — G o b ern ad or civil, 8,25 pesetas.

12 do n o veim bre de 1913 .— 4 2 5 -1 1 2 .— L au 
ra H ern á n d ez. —  G ob ern a d o r civ il, 3 ,05 p e 
setas.

33 de d ic iem b re  de 1913 .— 4 7 2 -1 2 2 .— Félix  
A g u irre .— G o b ern a d or civil, 25 pesetas.

15 de d iciem b re  de 1913.— 4 7 5 -1 2 3 .— A y u n 
ta m ie n to  de G o rd e ju e la .— M in isterio  de F o 
m e n to , 1,30 pesetas.

12 de d iciem bre de 1913 — 487-129  — Félix  
A g u ir r e — G o b ern ad o r civil, 75 pesetas.

2 de enero de 1914 — 3 1 -3 .— A n to n io  E g u -  
r e n .— M in isterio  de F o m en to , 12,21 pesetas.

27 de enero de 1914 .— 3 4 -4 .— T o m á s  So- 
r ia n o .— G ob ern a d o r civil, 0.05 pesetas.

30 de en ero de 1914 — 3 5 -5 .— Pedro S a n -  
t ls te b a n .— G o b ern ad o r civil, 4.25 pesetas.

6 de febrero de 1 9 1 4 .— 5 4 -1 1  .losé M aría
A rrie ta  — G ob ern a d or civi!, 9 80 pesetas.

6 de febrero de 1 9 i i — 5 5 -1 2 — José M aría  
A r r ie ta .--G o b e r n a d o r  civil. 0.75 pesetas.

6 de febrero de 1914 .— 5 6 -1 3 — José M aría  
A rrie ta .— G o b ern a d or civil. 1.54 pesetas.

6 de febrero de 1 9 1 4 — 5 7 -1 4 .— .José M aría  
A r rie ta .— G o b ern ad o r civil. 19.4 0 pesetas.

19 de febrero de 1914. —  74 -19 . —  Pedro  
Z a lv id e a .— G o b ern ad o r civi!. 9 57 pesetas.

19 de febrero de 1 9 1 4 .— 74-1 9 . —  E u logio  . 
K s o u b f— G ob ern a d or civil. 2.77 pesetas.

27 de febrero de 1914. —  82-25  —  Jesús  
C a s te !.— G ob ern a d o r civil. 142 50 pesetas.

21 de m arzo  de 1914. —  99-29  —  E steb an  
A g u ir '-e — G ob ern a d o r civil. 4.63 pesetas.

4 de  m a v o  de ! 9 1 4 . _  1 7 8 -4 0 :— Ju an  Z a -  
b a lg o itla .— G obevnndor civil, 1.40 pesetas.

8 de m ay o  de 1914. —  195-44 . —  A n to n io  
V a id iv ie iso . —  G o b ern ad or civil. 142.50 pe
se tas.

8 de m a yó  de 1914. —  196-45 . —  A n to n io  
V a id iv ie iso . —  G o b ern ad o r civil. 142 .50  p e 
setas.

18 de m a vo  de 1914 .— 2 0 5 -4 7 .— Jo*é Lega- 
r r e ta .— G ob ern a d or civil. 18.54 pesetas.

3 de 1unio de 1914 —  2 3 8 -5 5 — Tsnac A g u l-  
r l 'e .— M in isterio  de F o m e n to  4.30 pesetas.

V' 5 de 1unio de 1914 —  2 4 2 -5 6 . —  A m ad or  
Jbarrondo —  M in isterio  de F o m e n to . 19.55  
p e seta s.

27 de ju n io  d e  1914 .— 7 8 5 -5 8 .— G ervasio  
r U rizar. —  M in isterio  de F o m e n to , 10.80 p e 

setas.
2 de ju lio  de 1914 .— 2 9 5 -5 9 .— B ru n o  B u s-  

tu n d ú y .— G ob ern a d o r civil. 1,65 pesetas.
9 de ju lio  de 191.4.— 309-61 — Flora L.

- re d ia .— G ob ern a d or civil, cu atro  pesetas.
15 de ju lio  de 191.4. —  3 1 7 -6 2 .— H e rm e n e 

gildo  G a m arra . — • M in isterio  de F o m e n to , 
1,15 pesetas.

27 de ju b o  de 1 914 .— 330-64  —  E lad io  G ar
c ía .— M in isterio  de M arina. 20.25 pesetas.

1 de se p tie m b re  de 1914.— 3 7 3 -6 6 .— D ip u 
tación  de V izcaya. —  G o b ern ad or civil, 200  
pe setas. '

31 de o ctu b re  de 1 9 1 4 .— 4 4 6-75 .-—B e n ito  
A r e itio .— G o b ern a d or civil, seis pesetas.

21 de n o v ie m b re  de 1914 .— 4 7 9 -7 9 .— A y u n 
ta m ie n to  de T ru cios.— D. de O bras P ú blicas, 
0,35 pesetas.

10 de d iciem b re  de 1914 .— 5 0 1 -8 2 .— José  
U rib a sterra . —  G o b ern a d or civil. 5 .80 pe
seta s.

2 de enero de 19 1 5 .— 1 -1 .— Ju an Z a g a zo -  
m 'a  — G o b ern ad o r civil. 13.87 pesetas.

27  de enero de 1915 .— 3 3 -3 .— V iu d a  e H l-

\

jos de P. Gandarias.— Gobernador civil, 0,45 
pesetas.

10 de marzo de 1915.— 87-4.— José Uri- 
bastejra. — Gobernador civil, 12,65 pesetas.

8 de abril de 1915.— 116-6.— 8. A. La Viz
caína.— Gobernador civil, 4,18 pesetas.

26 de junio de 1915.— 202-18.— Deposita
rio-Pagador. — Zona de Recluta de Bilbao, 
76,36 pesetas.

7 de julio de 1915>-225-26— José Bilbao. 
Gobernador civil, 1,84 pesetas.

15 de lulio de 1915.— 238-27.— Pablo Bil
bao Adúa.— Depositante, 10 pesetas.

13 de agosto de 1915— Juan Osúe.— Go
bernador civil, 9,68 ptsetas.

21 de septiembre de 1915.— 334-37.— Ma
nuel Garavilla. —  Gobernador civil, dos pe
setas.

24 de septiembre de 1915.-339-39.— Ma
nuel Madariaga. —  Gobernador civil, 26 pe
setas.

2 de octubre de 1915. —  354-41. —  Pablo 
Salvado?.— Juzgado de Universidad de Ma
drid, 73,33 pesetas. N

7 de octubre de 1915.— 364-44.— S. Taba
cos de Guernica. —  Juzgado de Guernica, 
2,20 pesetas.

7 de octubre de 1915.-365-45.— S. Taba
cos de Guernica. Juzgado de Guernica,
1.70 pesetas.

7 de octubre de 1915.— 366-46.— S. Taba
cos de Guernica. —  Juzgado de Guernica,
14.70 pesetas.

23 de noviembre de 1915.— 431-61.— Seño
res Coro y C. Limitada.— Gobernador civil, 
23 pesetas.

24 de noviembre de 1915.— 432-62— Ma
nuel Madariaga.— Gobernador civil, 2,50 pe
setas.

10 de diciembre de 1915.— 454-66.— Pedro 
Icaza.— Gobernador civil, 11,35 pesetas.

11 de diciembre de 1915.— 455-67.— San
tiago Amann.— Gobernador civil, 3,55 pe
setas.

21 de diciembre de 1915— 470-70.— Pablo 
Salvado*.— Juzgado de Universidad de Ma
drid. 110 pesetas.

21 de diciembre de 1915.— 471-71 Arse-
nio Arríen.—  Gobernador civil, 15 pesetas.

(Continuará.)

INSPECCION GENERAL DE POLICIA 
ARMADA Y DE TRAFICO

J unta C entral de Adquisiciones

Se admiten ofertas' hasta el día 31 del 
actual para el suministro de «Carnets de 
Identidad» para el personal de esta,s Fuer
zas, con arreglo al pliego de condiciones 
icen co-legales que se exhibe en esta Ins
pección General (Jefatura de Intenden
cia), los días laborables, de nueve a ca
torce horas.

Madrid 12 de marzo de 1954.
2.249-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado Es
pecial' del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministra tivo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia—En Madrid, a quince de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de trece mil 
ochocientas ve nticuatro pesetas con se
senta y tres céntimos (13 824,63 peseias). 
seguido contra el que fué Cartero urba

no de segunda clase de la Estafeta de 
Suria (Barcelona), don Juan Maní Roca, 
por irregularidades en la entrega de gi
ros postales y abandono de destino, en 
12 de enero de 1952; y

1.° Resultando ......
Fallo: Que debo declarar y 'declaro:
Primero Partida de alcance, la de 

trece mil ochoc en tas. veinticuatro pese
tas con sesenta y tres céntimos (13.824.63 
pesetas), a que asciende el perjuicio su
frido por el Tesoro en virtud de la ex
pedición del libramiento núm. 1.860 de 
la rrnsma cantidad, lucho efectivo el día 
17 de marzo de 1953, por el señor Ca
jero de la Sección Bancaria de la Jefa
tura Principal de Correos, en Madrid.

Segundo Que es responsable directo 
y único de su reintegro al Tesoro el que 
fué cartero urbano de segunda clase de 
la oficina de Suria (Barcelona), don Juan 
Martí Roca con más los intereses legales 
de demora al cuatro por c-ento anual, 
desde la expresada fecha de efectividad 
del libramiento, hasta el día en que se 
verifique el reintegro, sin que puedan ex
ceder de k>s correspondientes a cinco 
años (artículos 16 y 29 de la Ley de Con
tabilidad de 1 de jul o de 1911), y de los 
gastos de procedimiento.

Tercero Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando tercero de esta Senten
cia ; y

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Juan Marti Roca, al pago de dicho 
alcance intereses de demora y gastos de 
procedimiento; reducidos éstos por aho
ra, ai reintegro en timbre del Esiado de 
todo lo actuado, a razón de veinticinco 
céntimos de peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme al artículo 132 de 
la Ley cei Timbre; procediéndose por la 
via de apremio para el cobro de Las res
ponsabilidades declaradas, tan pronto 
como tal sentencia sea firme 'y, en su ca
so, se remita por la Superioridad certi- 
ficac ón de la misma al Delegado Instruc
tor. para su cumplimiento, juntamente 
con las actuaciones originales.

Asi por esta mi sentencia—que publica
da que s¿a y notificada al único encar
tado deberá elevarse en consulta al ¡ a 
Sala Segunda del Tribunal de Cuentas, 
en ex caso del alcance declarado en la 
correspond ente cuenta de Rentas Públi
cas—lo pronuncio, mando y firmo. —Félix 
Carbajal Riego.—Rubricado.—Sellado.»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartaco, don Juan Martí Roca, en 
su ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publ-cado el día de 
su fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado, dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofic.a- 
les (artículos 101. 131 y 132 dfl Regla
mento dei Tribunal, de 16 de julio de 
1935), expido el presente en Madrid, a 
quince de marzo de mil novecientos cin-, 
cuenta y cuatro—El Delegado, Fél x Car
bajal Riego.

1.040-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

Ampliaciones de industria

Peticionario: Don Marcos Prunes San- 
llehi.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 85.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de cordonería con da instalación de 
29 máquinas de hacer cordón y 2 de 
hacer trencilla.

Producción anual actual: 1.409.000 me
tros de cordones y trencillas; con la am
pliación se podrá doblar esta producción.

Maquinaria: Nacionál.
Materias primas: Nacionales.
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Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.203—O.

Peticionario: «Ferru, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 200.000 pe-

Objeto de la petición: Legaliza* la ins
talación realizada en la industria de fa
bricación de chocolates y bombones, de 
la entidad peticionaria, de maquinaria 
productiva y auxiliar.

Producción total: Chocolate, 217,000 ki
logramos; bombones, 15.000 kilogramos.

. Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

2.209—0 .

Peticionario: Don Joaquín Montolíu Sal
vador. A _

Localidad d e l emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 65.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de su 

taller de fabricación de maquinaria para 
chocolate.

Producción: 12 a 15 máquinas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo imporrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 16 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.213—0 .

Peticionario: Don Carlos Mach Brosá,
Localidad del emplazamiento: Tarrasa,
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su tar 

11er de construcción de maquinaria textí 
con la instalación de dos tornos, una fre
sadora, tres taladradoras, tres rectificar 
doras, una instalación para cadmiado y 
otras máquinas auxiliares.

Producción: 20 continuas de hilar, dos 
de torcer y dos peinadoras, anualmente

Maquinaria: Nacional.
Máterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable, de dies 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación de' Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1954.—EJ 
Ingeniero Jefe M. de las Peñas.

2.218—0.

Peticionario: Don Juan Roura Cortés.
Localidad del emplazamiento: San Gi- 

nés de Vilasar.
Capital: 40.000 pesetas de la amplia

ción.
Objeto de la petición: Aumento de 

producción de tejidos de viscosilla nive
lando la producción.
. Producción: 3.875 metros de tejido al
godón y 25.432 metros de viscosilla; con 
la ampliación, 10.000 metros más de los 
segundos.

Máquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, eñ el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.227-0.

I m p o r t a c io n e s  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Blasi Canela A. y R.»
Objeto de la petición: Importar una 

máquina para el prehormado .de medias 
«nylon», con cuarenta y ocho hormas, con 
control electro automático, valorado en 
19.710 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan spminis. 
trar esta maquinaria, lo manifiesten por 
escrito triplicado, dentro del plazo im
prorrogable de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

2.204—0 .

Peticionario: «Hispano Villiers,’ S. Aj¡> 
Barcelona.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de motores de explosión un tor
no cilindrico copiador de precisión, a 
2.400 revoluciones por minuto, de 500 mi
límetros entre puntos y 70 mm. de carrera 
vertical de copiaje, valorado en 300.000 
pesetas y procedente del extranjero.

Lo qUe se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria, lo manifies
ten por escrito triplicado, dentro del pla
zo improrrogable de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de* Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 3 de inarzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. ¿fe las Peñas.'

2.194—0 .

Peticionario: «Hispano Villiers, S. Aj> 
Barcelona.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de motores de explosión una afi
ladora de muelas para puntas de broca 
espiral, valorada en 20.000 pesetas y pro
cedente del extranjero.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como, los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria, lo manifies
ten por escrito triplicado, dentro del pla
zo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.195—0 .

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Jano Roura.
Localidad del emplazamiento; San Sa- 

durní de Noya.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tapones plás
ticos.

Producción anual: 2.000.000 de tapones.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
L o s  industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.202— 0 .

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Altos Homos de Cata
luña, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital de la sustitución: 2.500.000 pe
setas. 1

Objeto de la petición: Sustituir en su 
industria de fabricación de aceros lami
nados los dos hornos de recalentar lin
gote y palanquilla para alimentación do 
los trenes de laminación.

Producción: Sin variación.
Maquinaria a importar: Un horno de 

empuje para lingotes de acero con un 
rendimiento de 6-8 Tn./h. y un homo 
continuo de empuje para lingotes de ace
ro con mi rendimiento de 4-6 T n ./h o 
ra, arreglados ambos para caldeo con 
fuel-oil, y valorados, conjuntamente, en 
2.500.000 pesetas. y

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, ¿  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de es
ta Delegación, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de marzo de 1954.—El In* 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

2.215—O.

BADAJOZ 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco José Frao* 
tuoso.

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz.

Objeto: Instalar una fábrica de hielo.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de dú'z dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2.191*0.

Peticionario: Don Manuel Pino Bal-*
sera.

Lugar de situación de la industria:, 
Castuera.

Objeto: Instalación de un ramal eléc
trico a 22.000 voltios, y de una longitud 
de 94 metros, que partiendo del poste 
núm. 21 de la línea de Castuera-Cabeza 
del Buey, propiedad de Fuerzas Eléctri-
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cas del Oeste, S. A., llegue a las inme- 
diaciones del lugar donde el peticiona
rio tiene establecida una industria de Pa
nadería, y construcc ón de caseta de 
transformación y medida (je 25 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considen afecta
dos por iá misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz 10 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2.190-0.

CASTELLON DE LA PLANA
i .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: General Exportadora de 
Agrios S. A.

Emplazamiento: Castellón.
Objeto de la industria: Productos de

rivados de los agrios.
Producción: Consumirá 5.000 Tm. de 

naranjas de desuno, por campaña.
Capital: 757.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petic-ón para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- 
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Pola, núm. 44.

Castellón 12 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

2.189-0.

FALENCIA 

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Félix B. Ruiz Pérez.
Objeto de la petición: Establecer in

dustria de fabricación de galletas.
Emplazamiento: Palencia. Calle Gar

cía Morato, número 13.
Capital: 83.847 pesetas.
Producción: Doscientos cincuenta kilo

gramos de galletas por jorreada de ocho 
horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se> hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo xle diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Te
niente A. Velasco, número 1.

Palencia. 12 de marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.188-0 .
SEVILLA 

L ín e a  e l é c tr ic a

Peticionario: Don Manuel García Mo
rantes.

Objeto: Instalación de un ramal de lí
nea eléctrica, a 15.000 voltios y caseta de 
transformación de 80 KVA. en su finca 
«La Corta», dei término de Puebla del 
Rio para uso propio..

Toaos los materiales son de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por esta 
instalación presenten los escritos de opo
sición que crean oportunos, ante esta 
Delegación de Industria, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro de diez 
días, a partir de la fecha de publicación.

Sevilla, 12 de marzo de 1954.—El Inge- 
alero Jefe Manuel Sagrera.

2.102-0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Yagüe Ca
nela.

Objeto: Instalación de industria de 
«Fabricación de bolsas de papel», en Se
villa.

Producción: Bolsas en cantidad corres
pondiente al tratamiento de 400 kilogra
mos de papel.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
•escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de marzo de 1954.—EL Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

2.193-0.

ZAMORA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don José Regojo Rodrí
guez.

Emplazamiento: Zamora.
Capital: 105.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea de 

conducción de energía eléctrica trifásica, 
de 98 metros de longitud, a 5.500 V. en
tre fases y un centro de transformación, 
tipo caseta, de 25o KVA. 5.500 /  220-127 
voltios.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria» 
Viriato, núm. 3.

Zamora, 9 de marzo de 1954.—El inge
niero Jef,e (ilegible).

2.088—O.

JEFATURAS
PROVINCIALES DE GANADERIA

BALEARES 
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Melchor Vich San- 
tandréu.

Emplazamiento: Santa María.
Industria: Fábrica de embut-dós.
Capacidad de producción: Cincuenta 

cerdos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público para que en el 

plazo de Mez días puedan presentarse an
te esta jefatura Provine al de Ganade
ría. calle Felíu, núm. 15, primero, las re
clamaciones suscritas por cuadruplicado 
que se consideren oportunas.

Palma de Mallorca, 8 de marzo de 1954. 
El Inspector Veterinario .Jefe, J. Jaume.

2.196-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito M'.ne-
ro hact saber:
Que por' el Ministerio de Industria y 

con fecna 31 de enero último, ha sido 
otorgado en esta provincia, el s-£uiente 
permiso de investigación:

Expediente núm. 13.423 «La Miña», de 
25 Has. de manganeso, términos munici
pales Fuemeher.dos y Los Marinés. Con
cesionario, don Ramiro González de Ca
nales López.

Húelya 12 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe L. G. Lorénzana.

990-0.

 LA CORUÑA
Don José Alemany y Soler, Ingeniero Je

fe del Distrito minero de La Coruña,
Hago saber: Que por resolución de la 

Dirección General de Minas y Combusti
bles de fecha 5 de septiembre de 1953, 
ha sido cancelado el expediente de per
miso de investigación nombrado «Encé- 
dalo». núm. 3.043, de 60 pertenencias de 
titanio, zirconio, cerio y otros asociados, 
solicitado por la Sociedad «Titania, So
ciedad Anónima», en los ayuntamientos 
de la La Puebla del Caramiñal y Rivei- 
ra, provincia de La Coruña. a causa de 
que el aprovechamiento de las sustan
cias minerales solicitadas es incompati
ble con el que en su caso se realice de 
los minerales de uranio, cuya investiga- 
ción y explotación está reserva al Esta
do en todo el territorio nacional y zonas 
de soberanía de Marruecos y Colonias; 
por esta causa no se admitirán nuevas 
peticiones que puedan afectar al terreno 
comprendido por este permiso de inves
tigación, en tanto subsista la reserva.

Contra esta resolución cabe recurso de 
alzada en el plazo de treinta días, ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria, por 
el conducto reglamentario de esta Jefa
tura y previa la constitución del depósi
to a que se refiere el artículo 180 del vi
gente Reglamento de Minería.

La Coruña, 15 de febrero de 1954,
988—O,

Se hace público que por el Ministerio 
de Industria han sido otorgados lo§ peor- 
misos de investigación siguientes:

Provincia de La Coruña

«Fátima», núm. 3.074, de 60 pertenen
cias de ilmeniia y otros, en el ayunta
miento de Carballo, a favor de «Unión 
Química del Norte de España, S. A.».

«Ampliación a Riveriña», núm. 3.086, 
de 230 pertenencias de estaño y otros, en 
el término municipal de Santa Comba, a 
favor de don Miguel Quintans Antelo.

«Unquinesa núm. 3»; núm. 3.098, de 50 
pertenencias de limenita y otros, en los 
municipios de Puenteceso y Malpica, a 
favor de «Unión Química d^l Norte de 
España. S. A.»*.

«Ricardo» núm. 3.106, de 25 pertenen
cias de estaño y otros, en el ayuntamien
to de Boiro a favor de don Enr que Ma« 
gán Conde. ,

«La Cruz», núm. 3.107. d^ 60 pertenen
cias de volframio y estaño, en el térmi
no municipal de Buján, a favor de don 
Alfonso Cálvelo Rarreiro y don Francis
co Taboada García.

«Caramoniña», núm. 3.108, de 233. per
tenencias de estaño, en el munic pío de 
Boiro d favor de don José Parga Moure.

«Pepe», núm. 3.116, de 93 pertenencias 
de estaño y otros, en el ayuntamiento de 
Santa Comba, a favor de don Avelino 
Vila Brenlla.

«Aiqphación a Páramos», núm. 3.119. de 
112 pertenencias, de estaño y otros,v en el 
término municipal de Buján, a favor de 
don Miguel Quintáns Antelo y don Ri
cardo Taboada García.

«Xeitosmi», núm 3.120, de 21 pertenen
cias de estaño, en el municip o de Bu
ján, a favor de «Estañífera de Compos- 
tela, S. L.».

«Ampliación a Vilar», núm. 3 12l< de 
36 pertenencias de estaño y otros, a fa
vor de don Miguel Quintáns Antelo y d n 
Ricardo Taboada García, sito en el ayun
tamiento de Buján ,

«Ouruxa». núm. 3.122, de 252 pertenen
cias de estaño, en el término municipal 
de Buján a favor de «Estañífera Com- 
posKlana. S. L.» '

«Ampl*ación a Curuxa», núm. 3123 de' 
64 per venencias de estaño, en el munici-
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pío de B ujnn. a favor de «Estañífera Com- 
IxjsLolana 8. L .»«Carballosa» núm. 3.142, de 90 pertenencias de estaño, en los ayuntamientos de Buján y La Baña, a favor de «Estañífera Compostelana, S. L.»«Majais» núm. 3.142, de 44 pertenencias de estaño, en el término municipal de Bujan a favor do «Estañífera Compostelana, S. L.»«Santa María», núm. 3.179. de 20 pertenencias de estaño, rutilo y otros, en el ayuntamiento de Buján. a favor de don José Noya Iglesias. ,«Sorpresa», núm. 3.225, de 44 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el ayuntamiento <je Camariñas, a favor de don Angel Vázquez Conlledo.«Ponte]iña» núm. 3.275, de 120 pertenencias de estaño y otros, en el término municipal de Bo-ro, a favor de don José Parga Moure. '

«Fuente Salgueira», núm. 3.276, de 98 pertenencias de volframio, estaño y otros, en el ayuntamiento de Camariñas. a favor de 'don Manuel Figueiras Lema.«Trinidad», n'úm. 3.323, de 56 pertenencias de volframio, estaño y otros, en el municipio ce Camariñas, a favor de don Rogelio Santos López.«Segunda ampliación a Omega III», número 3.359. de 20 pertenencias de volframio y estaño, en el ayuntamiento de Mugía, a favor de don Daniel Vázquez Paz.«Fina» núm. 3.372, de 46 pertenencias de volframio y estaño, en el término municipal de. Camariñas, a favor de don José M olzo M ouzo.«Matilde V» núm. 3.380, de 182 pertenencias de caolín, en el municipio ce  Vi- m :anzo. a favor de don Benito Blanco Rajoy Espada.«Ampliación a Ponteliña», núm. 3.400, de 55 pertenencias de estaño, en el ayuntamiento de Boiro, a favor de don José Parga Moure.«Sabichosa» núm. 3.405, de 53 pertenencias de volframio y otros, en el mu- nicip o de Boiro, a favor de don Alejandro Rodríguez Cadarso y don Gerardo Vázquez Iglesias.«San Francisco Javier núm. 2», número 3.419 de 10 pertenencias de volframio, estaño v otios en el término municipal de Camariñas. a favor de don José Vera Labay.«Ariel», núm. 3.426. de 383 pertenencias de volframio y otros, en el ayuntamiento 
d e  B o iro  a favor de don Gerardo Vázquez Iglesias.«Lealtad» núm. 3.435, de 28 pertenencias dt volframio y otros en el municipio de Camariñas. a favor de don Gu- mers ndo Carballo Tajes.«Analvr», núm 3.442, de 36 pertenencias de caolín y otros, en el ayuntamiento de Lar a cha, a favor de doña Elena Lomba Pórtela.

«San Esteban», núm. 3.509. de 30 pertenencias de caolín, en el término muñir cipaYde Cambre, a favor de don Esteban Sánchez Taboada.«Escarabot-e», núm. 3518, de 1.339 pertenencias de volframio, estaño y otros, en ios ayuntamientos de Bo ro y La puebla del Caramiñal, a favor de «Metalurgia Química Industrial, S. A.»«Triñanes». núm. 3.523, de 222 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el término municipal de Boiro, a favor d e «Metalurgia Química Industrial, S. A.»
Provincia de Orense

«San Pedro», núm. 3.107. de 20 pertenencias de estaño y volframio, en los ayuntamientos de Cartelle y Cástrelo de Aliño, a favor de don Timoteo More:ras
F e r n á n d e z  »«Santo Tomé», núm. 3.127. de 75 pertenencias de casiterita, volframio y otros, en ayuntamientos de Rarniranes y

Oarfr-ilc. a favor de don José Rodríguez González. ,«Maravillas», núm. 3.139, d e 100 pertenencia.- de estaño y volframio, en el ayuntamiento de Cartelle a favor de don Timoteo Moreiras Fernández.«Ragasney», núm. 3.156, de 224 pertenencias de volframio, estaño y otros, en el termino municipal de Carballeda de Vakhorras, a favor de don Ramón Gasset Neyra. •«Mari Pili», núm. 3.188. de 23 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el municipio de Beariz, a favor de don José María Lozano Garrido.«Tre? Amigos», núm. 3.224, de 100 pertenencias de estaño, volfram o y otros, en el término municipal de Trasmiras, a favor de don Julio García Santiago, don Moisés Mathé Ramos y don Angel Martínez Vaz.
«Felisa» núm. 3.232, de 36 pertenencias de estaño y volfram-o,, en el término municipal de La Mezquita, a favor de doña Felisa González García.«Chaguazoso», núm. 3.233, de 199 pertenencias de hierro y otros, en el municipio de La Mezquita, a favor de «Estañífera de Compostela, S. L.»«Lealtad» núm. 3.261, de 29 pertenencias de estaño y volframio, en el término municipal de Oimbra, a  favor de doña Consuelo Cisneros Ibáñez.«La Perla», núm. 3.262, de 24 pertenencias de volfram o, estaño y otros, en el ayuntamiento de Oimbra, a favor de don José Castro Acuña y García.«Carmiñ*», núm. 3.293, de 49 pertenencias de grafito y otros, en e¡ ayuntamiento de Coles a favor de don Francisco Cor- tiñas González.«Saudade», núm. 3.299, de 40 pertenencias de estaño y volframio, en el ayuntam iento de Oimbra, a favor de doña Consuelo Cisneros Ibáñez.«Ester», núm. 3.310. de 19 pertenencias de volframio y estaño, en el término municipal de Oimbra, a favor de don Cefe- rino Seijas Afonso.«Solitaria», núm. 3.333, de 20 pertenen- c'as de mispickel. en el término municipal de Celanova, a favor de don .Agustín Marquina Alvartz.«Santa Bárbara», núm. 3.838, de 20 pertenencias de mica y otros, en el ayuntamiento de Carballino, a favor de don^ Manuel Mella Cacheda.«Carmifia» núm. 3.363, de 20 pertenencias de volframio, estaño y otros, en el municipio de Carballino, a favor de don Manuel Ojea Blanco.
«Maritoche», núm. 3.391, de 152 pertenencias de estaño y volframio, en el ayuntamiento de Cualedro, a favor de don José Antonio Taboada Rodríguez.«Consuelo», núm. 3.413, de 12 pertenencias de volframio, estaño y otros, en los ayuntamientos de Q mbra y Monterrey, a favor de doña Consuelo Cisneros Ibáñez.«Virgen de las Nieves», núm. 3.453 de 80 pertenencias de estaño y volframio, en el ayuntamiento de Cortegada, a  favor de don José Bande Méndez.

Provincia de Pontevedra
«Elda», núm. 1.323. d e H pertenencias de volfram o, estaño y otros, en el término municipal de Cruces a favor de don Jesús Rodríguez Diéguez.Osicrán» núm. 1.328, dé 105 pertenencias de antimonio y otros, en el municipio de Cruces, a favor de don Narciso Blanco Aguerre.«Narblana», núm. 1.329, de 200 pertenencias de antimonio y otros, en el ayuntamiento de Cruces a favor de don N a r-. ciso Blanco Aguerre«Wulstano», núm. 1.330, de 36 pertenencias de estaño y volframio, en el ayuntamiento de Silleda, a favor dé don Julio Dbbarre Ramos.«Santa María de la Brea», núm. 1.345,

do 40 perlónonc"as jo  volframio, casiterita y oíros en el termino municipal de Cruces, a favor de don Manuel Boado Ca j id e«Juan José», núm. 1.361, de l 2 pertenencias. de estaño y volframio, en el municipio de Cruces, a favor de don Juan José Gómez Jiménez. ,«La Ocás-ón», núm 1.362. de 59 pertenencias dé estaño, volframio y otros, en el ayuntamiejiio de Cruces, a favor de don Dámaso Ferreiro García.Lo que se anuncia para general conocimiento, de acuerdo con el artículo. 65 del vigente Reglamento General de Minería.La Coruña, 25 de febrero d e 1954.—El Ingeniero J e fe , j . Alemany.989-0.
L E O N

C ancelaciones

Por falta de terreno franco para constituir un permiso de investigación con el mínimo de superficie reglamentario, han sido cancelados por esta Jefatura de Minas los siguientes permisos de investigación: «Elena», número 11.612, de volframio, solicitado por don Francisco San  tos Amigo; «Milagros, número 11.620. de volframio y otros, solicitado por don Mariano Arla.s Juárez: «San José», número 11.647, de mineral de cobre, solicitado por don Eduardo Moro Sainz; «Lolita», número 11.648, de rñineral de cobre, soli citado por don Eduardo Moro Sainz; «Amplación», número 11.649, de volframio y schelita. solicitado por don Urbano Vi- lladangos Alvarez; «Angelita». número 11.710. de mineral de cobre, solicitado por don Femando Cortina: «Rescatada», número 11.792, de carbón, solicitado por don Adolfo González Cuesta y don Gregorio González Fernández; «María. Antonia» número 11.809, de carbón, solicitado por don Poli carpo Honrado Pacios, y «Marilén Segunda», número 11.814, de carbón, solicitado por don Daniel Viñucla Castaño n.
Y siendo firmes dichas cancelaciones, se anuncia en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 168 del Reglamento G eneral para ei Régimen de la Minería.León, 24 de febrero de 1954.—P. el Ingeniero Jefe (ilegible).992-0.

MURCIA
Se hace saber: Que por ei Ministerio de Industria se ha concedido, con fecha  8 de las corrientes, el permiso de ’n- vestigación denominado «Mina Rica del Carmelo», número N-20.770, de 20 pertenencias, de mineral de hierro, en término mun;cipal de Aguilas, a favor de doña Agustina Molina Flores vecina de Lorca.Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo que dispone e l'a rtícu lo  65 del vigente Reglamento general para el. Régimen de la  M nerla.Murcia. 12 de febrero de 1954.—-El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Payá.994-0.

SANTANDER
O to rgam iento  de Pe r m iso s  de in v e s t i

gación

El Excmo. Sr. Ministro de Industria, con fecha 31 de enero de 1954, ha tenido a bien otorgar los siguientes permisos de investigación,Número 15.622, «Al fin» de 20 hectá reas, de mineral de hierro, en el término municipal de Camaleño, a favor de don Laureano Benito Caldevilla, vecino de Espinama.Número 15.654, «Pepita», de 25 hectá-
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rc3s, de mineral de hierro, en el térmi
no municipal de Castro-Urdiales, a fa
vor de con Julio Aguirre Gil, vecino de 
San Julián de Musques. \

Número 15.658. «Lolibel», de 35 hectá
reas, de mineral de hierro, en término 
municipal de Entrambasaguas, a favor de 
don Isaías dei Monte Mier, vecino de 
Abanto y Ciérvano (Vizcaya).

Número 15.661. «María Antonieta», de 
treinta y nueve hectáreas, ce mineral 
de hierro, en término municipal de Me
dio Cudeyo, a favor de don Calixto Iba<r- 
guren Presmanes, vecino, de Heras.

Lo que en virtud de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento para el Régimen de 
la Minería, se hacé saber a los interesa
dos y público en genera-i por medio de 
este anuncio.

Santander. 10 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Juan Gómez 
Ortiz.

l.OOLO.

; VALENCIA

Con fecha 16 de febrero del corriente 
año ha sido otorgado por el Ministerio 
de Industria el permiso de investigación 
llamado «Virgen del Socorro», número 
N-1.779, de los términos de Artana. Al- 
fondeguilla, Valí de Uxó y Nules, de la 
provincia de Castellón, con 565 pertenen
cias de mineral de hierro.

Según io dispuesto en el artículo 95 del 
vigente Reglamento para el Régimen de 
la Minería, se hace público en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Valencia, 25 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Alberto de Labaig.

1.003-0.
VIZCAYA

Con fecha 31 de enero de 1954. ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «Beato Valen
tín de Berrio Ochoa», número 12.283, de 
28 pertenencias de mineral de estaño, sito 
en el paraje «Santi Palo» (Sertuches), del 
término municipal de Gatica, a favor de 
don Jesús Ramillos Cortés.

Bilbao, 17 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, jesús Arana.

1.007-0.

Con fecha 31 de enero de 1954 ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «Asunción Se
gunda», número 12.314, de 60 pertenen
cias. de mineral de cuarzo, sito en el pa
raje «Trangos», del término municipal de 
Bérriz, a favor de don Juan Zabala. La- 
rrabeitia. vecino de Bérriz (Vizcaya).

Bilbao. 18 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

1.008-0.

Con fecha 31 de enero de 1954 ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «Pachuca», nú
mero 12.322, de cien pertenencias de mi
neral de lignito, sito en los parajes «Que- 
reicita» y «Arrechalde», del término mu
nicipal de Amorebita-Echano, a favor de 
don Ramón Jáuregui Epalza.

Bilbao, 17 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

1.009-0.

Con fecha 3l de enero de 1954 ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «Mari Josefa», 
número J2.325, de 20 pertenencias de mi
neral de cuarzo, sita en ei paraje «itu- 
rrigane», .barrio de Larrabasterra, del tér
mino municipal de Sopelana, a. favor de 
don Juan María Anduiza Arbaiza.

Bilbao, 17 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

1.010-0 .

Con fecha 31 de enero de 1954 ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «San Roque», 
número 12.304, de 20 pertenencias de mi
neral de hierro, sito en el paraje «Las 
Honderas», barrio Alcedo, dei término 
municipal de Sopuerta, a favor de don 
José Luis y don Segundo Echevarría Ola- 
varrieta, vecinos de Sopuerta (Vizcaya).

Bilbao, 18 de febrero de 1954.—Él In
geniero Jefe, jesús Arana.

1.011-0 .

Con fecha 31 de enero de 1954 ha sido 
otorgado por la Superioridad el permiso 
de investigación titulado «Pilar» núme
ro 12.292. de 39 pertenencias de mineral 
de hierro, sito en el paraje «Cementerio 
del Mercadillo», del término municipal 
de Sopuerta, a favor de don Isaac Eche
varría Olavarrieta, vecino- de Sopuerta 
(Vizcaya).
' Bilbao, 23 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Jesús Arana.

1-.012—O.

ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Zargoza,
Hace saber: Que por el Excmo. Sr. Mi

nistro de Industria han sido otorgados 
los permisos de investigación siguientes:

Provincia de Zaragoza

«Francisco José» número 1.989, de 283 
pertenencias de minerál de lignito, sito 
en término municipal de Mequinenza 
(Zaragoza). Interesado, don Francisco de 
P. Farré Codina. Fecha otorgamiento, 31 
enero 1954.

«Al paso que va» número 2.009 de 132 
pertenencias de mineral de lignito, sito 
en término municipal de Mequinenza 
(Zaragoza). Interesado, doña Matilde Pi- 
refc Valdés. Fecha otorgamiento, 31 ene
ro 1954.

«Rosario» núm. 2.046, de 70 pertenen
cias de mineral hierro, sito en término 
municipal de Calatayud (Zaragoza). In
teresado don Mariano Gormaz Serrano. 
Fecha otorgamiento, 31 enero 1954.

Provincia de Huesca

«Extremeña modesta» núm. 1.741, de 
112 pertenencias de mineral plomo, sito 
en término municipal de Bono (Huesca). 
Interesado, don José María Ruiz Tapia- 
dor. Fecha otorgamiento, 31 enero 1954.

«San Hipólito» núm. 1.775. de 100 per
tenencias de mineral lignito* sito en tér
mino municipal de Santorens (Huesca). 
Interesado, don Hipólito Ferrer Visa. Fe
cha otorgamiento, 31 enero 1954.

«María Luisa» núm. 1.781, de 84 per
tenencias de mineral caolín, sito en tér
mino municipal de Caserras del Casti
llo (Huesca). Interesado don Jesús Cis- 
neros. Fecha otorgamiento, 31 enero de 
1954.

Provincia de Logroño

«Estelvina» núm. 3.200, de 12 pertenen
cias de mineral baritina, sito en término 
de San Millán de la Cogolla (Logroño). 
Interesado, don Fructuoso Muntión Azo- 
fra. Fecha otorgamiento, 31 enéro 1954.

Haciendo constar en los otorgamientos 
que dichos permisos están situados en 
zona reservada a favor del Estado para 
rocas bituminosas, minerales de uranio 
u otros radioactivos e hidrocarburos flúi- 
dos.

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65 del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946 y demás pertinentes efec
tos.

Zaragoza, 9 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe accidental. Pedro Mandiola*

1.013—O.
   ?

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Zaragoza,.
Hace saber: Que por el Excmo. Sr. Mi

nistro de Industria han sido otorgados 
los permisos de investigación siguientes:

«José María» núm. 1.713. de 1.100 per
tenencias de mineral hidrocarburos, sito 
en término municipal de Morillo de Mon
déis, Foradada de Toscar y Merly, de la 
provincia de Huesca. Otorgado cori fe
cha 22 de febrero de 1954 a favor de don 
Francisco de P. Farré Codina.

«Carmen» núm. 1.712, de 1.400 perte
nencias de mineral hidrocarburos, sitó 
en término de Toledo de Lanata y Fo
radada de Toscar, de ía provincia de 
Huesca. Otorgado con fecha 22 <le fe
brero de 1954 a favor de don Francisco 
de P. Farré Codina.

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65 del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946, y demás pertinentes efec
tos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Pedro Man- 
diola.
, 1.014—0 . • .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de abril de 1953, 
failecíó en Bilbao el obrero José Mana 
Prego y Romero, de cuarenta y seis años 
de edad, natural de Puebla del Carami- 
fial (1% Coruña), hijo de José y de Bi
biana. domiciliado en Puebla del Cara- 
miñal (La Coruña), que trabajaba al ser
vicio de «Naviera Aznar, S. A.».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo,. Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 11 de marzo de 1954.—El Direc
tor, Isaac Galeerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CIUDAD REAL 
E x p r o p ia c io n e s

Expropiación de varias fincas con mo
tivo de la. construcción de la variante 
para la supresión del paso a nivel y tra
vesía de Manzanares en término munici
pal de Manzanares.

Por Decreto de 18 de noviembre de 
1953, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 25 
del mismo mes y año. fueron declaradas 
de urgente ejecución las obras para la 
construcción de la variante aj principio 
reseñada, a los efectos de la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por 
las mismas, cuyo procedimiento de urgen
cia está previsto en L  Ley de 7 de octu
bre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado el día 23 del presente 
mes de marzo, a las diez de la mañana, 
para proceder al levantamiento de las
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actas previas a la ocupación de las fincas, 
cuya relación de propietarios se exprésa 
a continuación:

Número de orden* nombre del propie
tario y clase de cultivo:

1.— Huérfanos de Cayetano López (hoy 
es Juan Antonio López de Pablo y Fer- 
nández-Pa ch e co )C e re a l.

2.—José Femández-Pacheco Cano.—Ce
real.

3.—Angel García Noble jas.—CereaL
4.—Antonio López de Pablo Manzana

res.—Cereal.
'i.—Francisco Alvarez Crespo.—Cereal.
6.—Alfonso Jiménez Muñoz.—Cereal.
7.—Viuda de Fernando Criado Manri

que.—Cereal.
8.—Hospital de Manzanares (terrenos 

cedidos por Magdalena González Elipé).
9.—Manuel Ruiz del MoraL—CereaL
10.—Viuda de Antonio Vázquez.—Cereal.
11.—Viüda de José Criado Fernández- 

Pa checo.—Cereal.
12.—Tomás García Noblejas.—Barbecho.
13.—Fernando Jiménez Criado.—Cereal. '
14.— Rosa Naranjo Calero.
15.—Francisco Mansilla Mansilla.—Ce

real y cantera.
16.—Manuel González de Jonte.—Cereal.
17.—José Caba Alvarez.—Barbecho.
18.—Tomás Peña Moreno.
19.—Juan José Gallego Serrano.-^-Ce- 

real.
20.—Rodriga Martínez.—Barbechó.
21.—Agueda Calero España.—Barbecho.
í¿2.—Blas Tello Femández-Caballero.—

Cereal.
23.—Isabel Granados Sánchez-GiL
24.—Miguel Maroto Sánchez.
25.—Gabriel Cervantes Lorehte.—Barbe

cho.
26.—Manuel López de Pablo.—Barbe

cho.
27.—Francisca Muñoz Díaz-Pinés.—Bar

becho.
28.—Juan Criado Oamacho.—Cereal.
29.—Juan José Nieto-Márquez Femán- 

tíez-Pacheco.—Barbecho.
30.—Juan Antonio Márquez* Femández- 

Pacheco. —Cereal.
31.—Francisco Peña Maestre.—Barbe

cho.
32.—Roque Romero Lora.—Cereal.
33.—Antonio oánchez Lugamue vo-Ba- 

Uesteros.—Cereal.
34. Eduardo Malpica González-Elipél 

Cereal.
35.—Viuda de Juan Moreno Ocaña.— 

Cereal.
36.—Francisco Muñoz Romero-Nieva.— 

Barbecho. *
37.—Matías Noblejas Sánchez-Migallón. 

Barbecho
38.—J u a n Femández-Pacheco Nieto- 

Márquez.—Barbecho.
39.—Jesús Femández-Pacheco Días-Por

ta les—Barbecho.
40 —El Estado.
41.—Juan Vicente Mazarro Mazarro.— 

Cereal-barbecho.
42.—Juana López-Peláez Martínez.
43.—Jósefa Calero (hoy adquirido por 

- un señor residente en Madrid con domi
cilio desconocido).—Cereal

44.—Cándido Ortega Sosa.—Cereal.
45.—Josefa Calero España.—CereaL
46.—Agustín González-Elipe Caballero. 

Cereal.
47.—Gabriel Mascaraque González-Ca- 

lero. —Barbecho.
48 —Juan José Madrid García-Pozuelo. 

Barbecho.
49 —Femando Menchén y Leandro Iz

quierdo. -Remolacha. '
i>0. -Antonio Díaz Madrofieros.—«dereal
51.—Antonia González-Elipe Muñoz.— 

Cereal.
52.—Eterno. Ayuntamiento de Manza

nares
53.—Jesús García Noblejas.—Huerta.
5 .̂—Dolores González-Elipe Muñoz.—

Cereal-barbecho.
55.—Gabriel Femández-Pacheco Nieto- 

Márquez.^-Cereal ,

56.—Francisco Espinosa Ruiz de Ara
gón.—Barbecho.

57.—María Antonia Ruiz Escribano.
58.—Jesús Ochoa González-Elipe.—Ce

real.
59.—Nicolás Cortés Muñoz.—Barbecho.
60.—Angel Noblejas Rodríguez—Barbe

cho. .
61.—Antonio López Manzanares.—B a r-■' 

becho.
62.—Antonio Alises Núñez-Sánrchez.— 

Barbecho.
63.—Agustín Fernández de Simón y 

Guerrero.—Barbecho.
Dichas diligencias tendrán lugar en las 

fincas afectadas por la expropiación alu- ; 
dida, sita, en el término municipal de 
Manzanares, por el orden antes expresa
do, advirtiéndose a los propietarios que 
podrán acudir al acto acompañados de 
peritos y tendrán derecho a requerir a 
su costa la presencia de un Notario.

Asimismo se previene a las autoridades 
municipales o  representantes en quienes 
deleguen que por disposición legal están 
obligados a concurrir al acto de referen
cia., a cuyo efecto deberán personarse 
en las fincas aludidas el día y hora In
dicados.

Ciudad Real, 12 de marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, B. Jiménez Aparicio.

1.020-0 .

a y u n t a m i e n t o s

BARCELONA¡ .
Negociado Central

El ((Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» del día 9 de marzo del cp- 

. m ente año, publica íntegras las bases 
que han de regir en el concurso libre 
convocado para la provisión de una piar 
za de Auxiliar técnico de las Institucio
nes culturales, consignada en la parti
da 220 del presupuesto y dotada con el 
haber anual de 11.000 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al cargo.

Podrán tomar parte todos aquellos que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años cumplidos y 

no exceder de los treinta y cinco en el 
momento en que se publique esta convo
catoria.

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad. enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952.

d) Observar buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser adicto al Glorioso Movimiento 

Nacional.
g) No podecer enfermedad o defecto 

físico que Impida el normal ejercicio de 
la función.

Las circunstancias y condiciones exi
gidas se acreditarán con la aportación 
de los respectivos documentos: a) y b), 
partida de nacimiento, debidamente' le
galizada, si fuese expedida por un Re
gistro civil de, otra provincia de la de 
Barcelona; c), declaración Jurada de no 
estar incurso en causa^ de incapacidad; 
d), certificado de buena conducta de la; 
autoridad municipal del domicilió del re- 
cürrente; e), certificación negatiVa. de 
antecedentes penales, librada por el Re
gistro de Penados; y Rebeldes;.. f ), docu
mento expedido por organismo compe
tente de adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional; g), dictamen del Tribunal 
de Ja Inspección Médica de Funcionarios, 
previo reconocimiento dQl interesado.

Los que deseen tomar parte en el con
curso deberán solicitarlo en el improrro
gable plazo de treinta di as hábiles, i  con
tar 'desde la publicación de la convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y habrán de presentar las respec
tivas instancias, acompañadas de lós do

cumentos exigidos y de los acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Regis
tro general, durante las horas de oficina. 

690—O.

A N U N C I O S  PA RT I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

 VALENCIA

Extraviados dos resguardos de depósi
tos transmisibles núms. 120.277 y 123.593 
de pesetas nominales 1.500 y 6.500, en 
obligaciones F. C. Norte, 6 por 100, y 
obligaciones F. C. N o r t e  Valencianas, 
5,50 por 100, a favor de don Pablo Me- 
léndez Gonzalo; se expedirá duplicado 
según determinan ios artículos cuarto y 
42 del Reglamento d£ este Banco, salvo 
reclamación de tercero, notificada a esta 
sucursal, dentro del plazo de un mes des
de la publicación de este anunció, que
dando é l Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valencia, 22 de febrero de 1954.—El Se
cretario, V. Chiralt.

2.210-0 .
B A N C O P A S T O R

’ ' VIGO

Habiendo sufrido extravío en poder dé 
los interesados los resguardos de depó
sito en este Banco que se detallan a 
continuación, se hace público, advirtien
do que de no presentarse reclamación 
justificada en él término ¿e treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI- . 
CIAL DEL ESTADO y en uñ diario de 
Vigo, se expedirán duplicados a nombre 
de los titulares, sin responsabilidad por 
nuestra parte:

Resguardo fiúm. 5.613/4.820, de pesetas 
nominales 321.000, en 321 acciones «Hi
jos de J Barreras. S. A.», números 4.786 
ai 800, 5 808 al 50, 6.716 al 750. 7.716 al 
750, 9.429 al 500, 11.627 al 690, 12.827 al 
845. 13.827 al 845. 14.827 al 845. a nom
bre de doña Margarita Barreras Massó.

Resguardo núm. 5.612/4.819, de pesetas 
nominales 321.000, en 321 acciones «Hi
jos de J Barreras, S. A.», números 4.771 
ai 785, 5.765 al 807, 6.681 al 715, 7.681 al 
715, 9.357 aT 428, 11.563 al 626, 12.808 al
826. Í3.808 al 826, 14.808 al 826, a nombre
de doña Julita Barreras Massó.

Resguardo núm. 5,611/4.818, de pesetas 
nominales 933.000, en 933 acciones «H jos 
de J Barreras, S. A.», números 3.146 al 
500, 3 501 al 750 4.688 al 713. 5.571 al

. 635, 9'091. al 116, 11.279 al 373, 12.641 al
687, 13.641 al 687. 14.566 al 687, a nombre
de don Julio Barreras Ma$só.

Vigo, 8 de marzo de 1954.—Banco 
Pastor—Vigo,

. 2.214-P.

B A N C O  D É  S A N T A N D E R  

Fundado en 1857 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Según acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria que se celebrará en el domicilio! 
social y en primera convocatoria, el día 
7 del próximo mes de abril, a las cinco 
de la tarde, para deliberar y resolver so
bre el siguiente orden del día :

1/ Examen y aprobación. e¡n su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas dél 

l ejerc'cio de 1953 así como de la gestión 
! dei Consejó durante el referido año.
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2.° Ratificación de la distribución rea
lizada con los beneficios obienidos.

3.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo

4.*> Nombramiento de Censores d e 
cuentas para el ejercicio de 1954.

5." Aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento ¿e  Interventores, según 
el articulo (52 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

En el caso de que por insuficiencia de 
número no pudiera reunirse la mención ar
da Junta en primera convocatoria, se ce
lebrarla en segunda, a las cinco y me
dia de la tarde del día siguiente, y en di
cho domicilio social.

Tienen derecho de asistencia los accio
nólas a cuyo nombre estén inscritas vein
te o  más acciones, con una antelación 
de cinco días a la fecha en que aquella 
Junta ha de celebrarse; los poseedores 
de menos d-e veinte acciones podrán agru
parlas, hasta reunir tal número, confi
riendo entonces su representación a uno 
de los accionistas del grupo.

El expresado derecho de asistencia es 
delegaole con arreglo a lo establecido so
bre esta materia en los Estatuios socia
les y en la citada Ley de 17 de julio 
de 1951.

Tanto los accionistas que deseen asis
tir a  esta Junta como los que decidan 
hacerse representar, deberán proveerse 
de la correspondente tarjeta, que al efec
to, y de acuerdo con el articulo 24 de los 
Estatutos, se les facilitará en las ofici
nas centrales deí Banco, hasta el día 5 
de abril inclusive.

Santander, 13 de marzo de 1954.—El 
Subdirector-Secretario general, César Mar
tínez Beáscoechea.

2.267-P.

TRANSPORTES FERROVIARIOS ES
PECIALES, S. A.

«TRANSFESA»

De acuerdo con los artículos 12, 15 y 
concordantes a los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social de esta Entidad, el día 9 
de abril próximo, a las diez horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, en 
segunda convocatoria, a las once horas 
del día siguiente.

Para la asistencia a la Junta los se
ñores accionistas deberán dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 17 
de los Estatutos.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria y balance anuai de la 
Compañía así como de la gestión del Con
sejo de Administración.

2.° Propuesta de distribución de los 
beneficios, de conformidad con el artícu
lo 33 de los Estatutos sociales.

3.° Nombramiento de accionistas-cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954.

4.° Renovación de los Consejeros que 
deban • cesar por prescripción estatutaria.

Badajoz, 12 de marzo de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administfabión.

2.241—P.

TRANSPORTES CÓMÉRCIALES, S. A.
«TRAC OSA»

SANTANDER 

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d í n a r i a

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionstas, que tendrá 
lugar el próximo día 31 de marzo, a las 
doce horas, en su domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1953.

Segundo.—Nombramiento de los censo
res de cuentas que han de actuar en el 
próximo ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Santander, 12 de marzo de 1954.—El 

Director gerente. José Martin Lanuza.
2.243—P.

PENINSULAR DE ASFALTOS Y CONS
TRUCCIONES, S. A,

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
avenida de José Antonio, núm. C, el día 
31 de marzo de 1954, a las doce de la 
mañana, para someter a su examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1953 y 
la gestión del Consejo de Administración.

Los señores accionistas deberán tener 
presente, para los efectos de asistencia y 
representación, los artículos 14 y 19 de 
los Estatutos sociales.

Madrid, 13 de marzo de 1354.—El Pre
sidente Roberto Sánchez Jiménez.

2.25(L—P.

UNION ESPAÑOLA DE ARMADORES 
PESQUEROS, S. A.

,(U. N. E. S. A,).

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del artículo 38 de 
nuestros Estatutos, se convoca a los se- 
ñores accionistas de esta Sociedad para 
la celebración de la Junta general ordi- 
naria el día 3 de abril de 1954, a las once 
de la mañana, en su domicilio social, ave- 
nida de José Antonio, 57, noveno^ A, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la reunión anterior.

2.° Lectura y aprobación de la M e 
moria correspondiente al año 1953 y ba
lance y propuesta de distribución de be< 
neficios. .

3.° Ratificación de nombramiento de 
nuevos señores consejeros.

4.° Renovación estatutaria de cargos
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas efectivas y suplentes,
6.° Informe de la Gerencia sobre e, 

desarrollo de los asuntos sociales.
7.° Ruegos y preguntas.
2.285- P .  _

INDUSTRIAS DERIVADOS AGRICOLAS 
FUSOR, S. A,

Vicente Sancho-Tello, 8.—Valencia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio 
nistas a Junta general ordinaria, para e. 
día 30 de marzo del corriente año, a las 
dieciséis treinta horas, en primera convo 
cato ría, en el domicilió social de la *Em 
presa, a los fines especificados en el ar 
tículo 19 de los Estatutos sociales y con 
cor d antes.

Cas0 de no concurrir accionistas qm 
permitan la constitución válida de l£ 
Junta, se celebrará, en segunda convo
catoria, el 31 de marzo, a las dieciséis 
horas treinta, en el domicilio indicado 5 
a los mismos fines expuestos. ^

Valencia, 12 de marzo de 1954.—E 
Presidente.

2,219—P.

MINAS DEL PRIORATO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra 
ción se convoca a ios señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi 
naria, que se cel-' brará a las diez horas 
del día 3i de marzo corriente, en el domi
cilio social, avenida del Marqués de Ar

gentera. número 27, entresuelo 1.a, en 
primera convoca loria, y día 2 de abril 
próximo, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1,953.

2.° Determinar sobre ¡a propuesta dei 
Consejo de Administración referente al 
reparto da beneficios.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Elección de accionistas censor£s d® 
cuentas.

Barcelona, 14 de marzo de 1954.— El 
Presidente del Consejo de Administración*

2.180—P.

INDUSTRIAS CANARIAS UVIPOftTA- 
CION-EXPORTAClON, S. A.

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 23 de los Estatutos porque se 
rige esta Compañía, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en esta capital, 
en el local social, calle Alfaro, núm. 11, 
el día 19 de abril de 1954. a las cuatro 
de la tarde, para tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Examen, discusión y aprobación, 
si procediere, de la gestión del Consejo, 
cuentas, Memoria y balance del ejercicio 
anterior y resolución sobre distribución 
de beneficios.

2.° Elección de los señores accionistas 
que han de formar parte del Consejo 
de Administración, con arreglo a lo pres
crito en ios Estatutos.

3 o Acordar s o b r e  remuneración de 
miembros del Consejo de Administración, 
conforme a lo previsto en los Estatutos.

4.° Designación de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio de 1954.

Para tener derecho de asistencia a la 
referida Junta los señores accionistas 
han de depositar sus acciones en la Caja 
de la Compañía, con la antelación pre
vista en el artículo 27 de los Estatutos.

De no asistir a la primera convocato
ria acciomstas que representen la mitad 
del capital social, conforme exige el ar
tículo 28 de los Estatutos, se convoca la 
Junta, en segundo llamamiento, para el 
día 20 de abril de 1954, a las cinco de 
la tarde, en el propio domicilio social y 
con idéntico orden del día.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de marzo de 
1 9 5 4 .—Por el Consejo de Administración, 
el Secretario (ilegible). — Visto bueno: el 
Presidente (ilegible).

2.268—P.

VEHICULOS
ELECTRICOS AUTARQUIA. S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Compañía, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
Buenos Aires, 28, piso principal, de esta 
ciudad, el día ocho del próximo abril, a 
las seis de la tarde, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Cambio del domicilio social, que 
continuará establecido en la ciudad de 
Barcelona.

2.° Reducción del capital social, en 
conformidad con lo previsto en el ar
tículo 99 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, para resta
blecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio social.

3.° Aumento del capital social.
4.° Modificación de los Estatutos so

ciales y adaptación de los mismos a los 
preceptos de la Ley de Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas.

5.° Dimisión de los Administradores 
de la Sociedad, cesación de los apodera- 
mientos que la misma tenia conferidos
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y nombramiento de nuevos Administra 
dores.

6.° Reanudación de las actividades de 
la Sociedad y acuerdos conducentes a tal 
fin.

El derecho de asistencia a la Junta de
berá acreditarse en la forma dispuesta 
por los Estatutos sociales en relación con 
los preceptos de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas.

En el caso de que no concurriere a la 
reunión el quórum exigido por el artícu
lo 58 de la referida Ley. la Junta se ce
lebrará en segunda convocatoria, a la 
misma hora y lugar, en ei siguiente día, 
9 de abril.

Barcelona, 10 de marzo de 1054.—El 
Vicepresidente del Consejo de Adminis
tración, en funciones de Presidente.

2.293—P.

LA ELECTRICISTA ALCOYANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 2 de abril, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
en Getafe (Madrid), calle de Oriente, nú
mero 5 para tratar y resolver los asun
tos que figuran en el siguiente orden 
del día:

L° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas y 
balance, y de la propuesta sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento de Censores pro
pietarios y suplentes para el ejercico de 
1954.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 15 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean acciones que representen 2.500 pe
setas o más de valor nominal y que jus
tifiquen a satisfacción del Consejo, la 
propiedad de sus títulos con cinco días 
de anticipación jal de la celebración de 
la Junta.

Getafe (Madrid), 13 de marzo de 1954. 
El Consejo de Administración.

1.044-P. y

SOCIEDAD ESPAÑOLA ZIG-ZAG. S. A*

VALLAD OLID 
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo preceptuado en 
los Estatutos de esta Sociedad, se con-, 
voca a los señores accionistas a la Jun
ta general ordinaria que tendrá lugar el 
día 5 de abril, a las doce fie la mañana, 
en primera convocatoria, en su domicilio 
social, calle Muro, números 10-12. para 
tratar de los asuntos siguientes:

l.o Lectura de 1a Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores.

3.° Rtrtgos y preguntas.
De no reunirse el suficiente numero 

de accionistas en la primera convocato
ria, se celebrará segunda convocatoria, 
el dia 6 del mismo mes. a la misma hora 
fijada para ta primera.

Valladolid, 13 de marzo de 1954.—EJ 
Secretario, Pedro Moliner.—V.° B.°: el 
Presidente Vicente Moliner.

2.230-P.

M I K E L D I ,  S.  A.

El Conselo de A d m in is tr a c ió n  .de esta 
Sociedad copvoca a Junta general ordi
naria de accionistas, para el dia 26 de 
abril próximo a las doce de la mfiana, en 
el domicilio social, B.° Mikeldi núm 6, 
Durando (Vizcaya), con> el siguiente or
den del dí&¡

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas co- 
rrespor dientes al ejercicio de 1953.

2.° Reelección o sustitución de los 
Consejeros a quienes corresponde cesar 
en sus cargos.

3.° Nombramiento de Censores d e  
cuentas para el ejercicio de 1954.

4.° Proposiciones, ruegos y preguntas 
estatutariamente presentados por los se
ñores accionistas, relacionados con los ex
tremos anteriores.

Durango. 10 de marzo de 1954.—El Se
ctario del Consejo de Administración.

2.273-P.

MUTUAL CYCLOPS

De acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos, se convoca a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el dia 26 do 
marzo, a las dieciséis horas, en el local 
social, para someter a la aprobación de 
los concurrentes la Memoria, balance y 
cuenta de ingresos y gastos y gestión del 
Consejo de Administración'de la Sección 
de Accidentes del Trabajo, correspon
dientes al ejercicio de 1953.

Barcelona, 11 de marzo de 1954.—EL 
Presidente del Consejo de Administración.

2.283—P.

COMPAÑIA INGERSOLL-RAND, 8. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
reunirá en el domicilio social, calle de 
Montalbán, núm. 5, el día 5 de abril pró
ximo, a las once de la mañana, para la 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del año 1953, distribución de be
neficios/gestión social y elección de Con
sejeros.

De no reunirse en primera convocatoria 
la mayoría prevista por la Ley, la Junta 
se celebrará el día siguiente, 6 de abril, 
a la misma hora.

Los señores accionistas que deseen 
asistir deberán hacer el depósito de 
acciones con cinco días de anticipación a 
la fecha de celebración de la Junta, pu* 
diendo delegar su representación los que 
no puedan asistir.

Madrid, 16 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, Manuel Gómez-Olea.

2.280—P.

EXPLOTACIONES HIDRAULICAS 
LA CUMBRE, S. A.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por acuerdo del Consejo de Adminisr* 
tración, en sesión del día de hoy. se con
voca a Junta general ordinaria para el 
martes 30 del actual mes y hora de las 
diez, en el local social, calle de Perdomo, 
núm. 8, de esta capital, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 39 do 
nuestros Estatutos.

Orden del día

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, con el informe de ios señores 
socios censores, del balance del año pre
cedente.

2.° Propuesta que formula el Consejo 
de Administración sobre la aplicación que 
haya de darse a los beneficios

3.° Elección de tres miembros del Con
sejo, por corresponder cesar a los señores 
don Rafael María González Suárez, se
ñores Hernández Suárez Hermanos, S. A., 
y don José J. Brosa v O. Bustamante.

4.° Designación de señores accionistas 
cenares para las cuentas del ejercicio 
de 1954.

En caso de no concurrir a dicha Junta 
el número suficiente de accionistas para

su constitución, se celebrará la sesión al 
siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo sitio, cualquiera que sea el capital 
representado, conforme al artículo 40 de 
los mencionados Estatutos sociales.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
marzo de 1954.—El Presidente, Justo Ro
mero.—El Secretario, J. Alvarado.

2.278—P.___________________ _

TALLERES ADUNA. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial el próximo 24 de abril, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y, si pro
cediere, en segunda convocatoria, el día 
25 de abril, a la misma hora, para tratar 
del siguiente orden de] día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1953.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas.

Aduna, 10 de marzo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

2.292—P.

INMOBILIARIA BERRIZ, S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el,día 29 de abril 
próximo, a las doce y media, en el domi
cilio social, Diputación, 8, 5.°

Bilbao, 12 de marzo de 1954.—El Con* 
sejo de Administración.

2.287—P.

FINCAS Y TRANSPORTES, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria; 

de accionistas para el día 29 de abril pró
ximo, a la una, en el domicilio social, 

Diputación, 8, 5.°
Bilbao, 12 de marzo de 1954.—El Con

sejo dé Administración.
2.286—P.

ELECTRICIDAD MALLORQUINA, S. A.
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo 153 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 1951, se hace público por el pre
sente anuncio el acuerdo de disolución de 
esta Sociedad tomado por la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, .cele
brada en el domicilio social de la misma 
en esta, población el día 11 de diciembre 
del año último, habiendo entrado consi
guientemente la misma en periodo de 'li
quidación.

En Palma de Mallorca a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Por la Comisión Liquidadora, Jaime 
labert Mas.

2.284—P,

CELULOSAS DE CASTILLA, S. A,
(C. E. C. A. S.A )

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en la Cámara de Comercio de esta 
capital (General Mola, 10), en primera 
convocatoria, el día 2 de abril, a las doce 
horas, y en segund,a al día siguiente, a 
la misma hora, con el siguiente orden 
del dia:

'I.0 Modificación de los artículos 14 y 
16 de ios Estatutos sociales.

2.° Gestiones d^l Consejo de Adminis
tración y de la Com-sión nombrada en la 
Junta general anterior.

3.° Estudio de la situación económi
ca de la Entidad, tomar los acuerdos que 
sobre 1a misma se consideren convenien
tes.

Valladolid, 9 de marzo de 1954. — El 
Consejo de Administración.

1.043-P.
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PRADERE, S. A. 

R e d u c c ió n  ce  c a p it a l

«Pradere, S. A.j>, con domicilio en Am- 
puero (Santander), cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 98 de La Ley de So
ciedades Anónimas, anuncia a sus acree
dores y a cuantas personas pueda inte
resar, que la Jun ta general de accionis
tas, reunida con carácter extraordinario 
el día 15 de octubre de 1953, tomó el 
acuerdo de reducir el capital social a la 
cifra de un millón ciento cuarenta y dos 
mil quinientas pesetas, mediante reduc
ción del valor nominal de cada una de 
las acciones emitidas de su valor actual 
de quinientas pesetas al de doscientas 
cincuenta, también nominales, y la con
siguiente restitución a cada uno de los 
poseedores de cada acción de la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas en me
tálico, con cargo a ios fondos existentes 
en caja, ya que el capital social está to
talm ente desembolsado.

Ampuero, ocho de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Presiden
te  del Consejo de Administración. Feli
ciana G árate

1.100-P. * y 3» 18-3-954

SOCIEDAD COOPERATIVA DE INQUI
LINATO, COMPAÑIA ANONIMA

P ara cumplir lo preceptuado en el ar
tículo 98 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, y a los 
efectos que en él se expresan, se hace 
público que el capital de la Sociedad se 
va a reducir en 107.509 pesetas, mediante 
adjudicación a tenedores de 215 acciones 
de las representativas del capital social 
de algunas viviendas y lonjas de las que 
forman parte del edificio perteneciente 
a la Sociedad, núm. 18 de la calle del Ge
neral Concha, de esta villa.

Bilbao, marzo de 1954.—El Presidente.
2.208—P. 2* 18-3-954

S. A. DE REPRESAS DE TRAPICHE 
Y BAÑADEROS

ARUCAS (LAS PALMAS)

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
'de accionistas para el día 18 del próxi
mo abril, a las diez y media de la m a
ñana, en el local de la Heredad de Aguas 
de Arucas y Firgas, calle del General 
Primo de Rivera, núm. 1, en esta ciu
dad de Arucas, de primera convocatoria, 
y para el día 25 del mismo abril, en el 
mismo local y a la misma hora, en se
gunda convocatoria, si la de prim era no 
tuviere lugar por falta de quorum, para el siguiente orden del día:

1. Actas pendientes de lectura y su 
aprobación, si procediere.

2. Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1953.

3. Elección de cargos del Consejo de 
Administración.

4. Nomoramlento de accionistas-cen- 
eores de cuentas para las de 1954.

5. Proposiciones de accionistas.
Arucas (Las Palmas), 8 de marzo de

j 9 5 4 —e i presidente, Fernando Falcón.
2.294—P»

PRODUCTOS QUIMICOS PENTA, S. A

De conformidad con los Estatutos de 
ésta Sociedad y con la vigente Ley sobre 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en esta capital, 
en su domicilio social, calle de los Reyes, 
número 7, el día 9 de abril próximo, a  
las cuatro y media de la tarde, en pri
mera convocatoria, o al siguiente día, a 
la misma hora., en segunda convocatoria, 
si hubiere lugar, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance general y cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como de la 
gestión social

Distribución de beneficios y nombra
miento de censores de cuentas.

Examen de las proposiciones que estatu
tariam ente se presenten y puedan ser ob
jeto de deliberaciones por la Junta.

Aprobación del acta de esta Junta.
Madrid, 16 de marzo de 1954.—Un Di

rector Gerente, Santiago Clbrián.
2.297-P.

CEVACA, S. A.

Se convoca a La Jun ta general de ac
cionistas que tendrá lugar el día 30 del 
corriente, a las quince horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda, en el domicilio so
c ia l Juan Goula, 5, primero, bajo el si-' 
guíente orden del día:

Lectura v aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y propuesta de distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio de
1953.

Pelíu de Gulxols, 13 do marzo de
i i ~T fr«sldeato del Consejo de Aó-

• ministración.
1.036-P.

FILOVIAS REUS-TARRAGONA Y EX
TENSIONES, S. A

Se convoca, para los fines expresados 
en los artículos 15 y 18 de los Estatu
tos sociales, Ju n ta  general ordinaria de 
esta Sociedad, que se celebrará en Ma
drid, calle de Valenzuéla, 8, cuarto dere
cha, el día 3 de abril de 1954, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria, y 
el día 5 del mismo mes, y a la misma 
hora, en el citado local, en segunda con
vocatoria, sí así fuese necesario, bajo el 
siguiente orden del día: l

1.° Examen de la Memoria y balance 
que presenta el Consejo, correspondiente 
al ejercicio que term ina en 31 de diciem
bre de 1953, y aprobación de ellos, en 
caso de que así proceda.

2.o Aprobación de la gestión del Con
sejo.

3.° Reparto de beneficios.
4.° Nombramiento de censores de 

cuentas para 1954.
5.° Renovación parcial estatu taria del 

Consejo de Administración.
El -derecho de asistencia a la Ju n ta  

se ejercitará como establece el artículo 
12 de los Estatutos, designándose a este 
efecto los Bancos: Mercantil de T arra
gona, Central (Tarragona y Madrid), y 
en las oficinas de la Delegación de la 
Compañía, en Madrid, Valenzuela, 6, 
cuarto derecha, con cinco días de ante
lación, por lo menos, a la fecha de ce
lebración de la Junta.

Madrid, 16 de marzo de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Santiago Martínez Fornés.

2.306—O.

UNION INDUSTRIAL CINEMATOGRA
FICA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d e n a r ía

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Ju n ta  ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Marqués de 
Urquijo, número 14, el día 10 de abril, 
a las once de la m añana, con objeto de 
aprobar el balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, correspondiente al quinto 
ejercicio 1952-1953, y gestión del Conse
jo de Administración.

Madrid, 16 de marzo de 1954.—El Se
cretario.

2.303—P.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERIA, S. A  

Bezana (Santander)

C o n v o c a t o r ia  d e  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Ju n ta  general ordi
naria, que se celebrará el día 8 de abril 
próximo, a las trece horas, en prim era 
convocatoria, y veinticuatro horas des
pués, en segunda, en el domicilio social, 
para tra ta r  de la aprobación del balan
ce, Memoria, Cuentas correspondientes 
al último ejercicio y renovación de car
gos.

Bezana (Santander), 15 de marzo de
1954.—El Consejo de Administración; 
Firmado, Francisco Muñoz Botín*

2.30S-P,

PORTLAND IBERIA, S. A

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
la Jun ta  general ordinaria el día 10 de 
abril del corriente año, a las cinco de la 
tarde, y en el local social, Alcalá, núm e
ro 21, quinto Izquierda, con arreglo al 
siguiente orden del día:

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de p é r
didas y ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de censores para  
el ejercicio de 1954.

Los señores socios con derecho a  asis
tencia deberán depositar, para concurrir 
a la misma, en la Caja de esta Sociedad 
o en el Banco Español de Crédito, Cen
tra l o Sucursales, con cuatro días de an
telación a la celebración de la misma, 
las acciones, facilitándose contra los 
oportunos resguardos de depósito la ta r 
je ta  para asistir a la sesión.

Madrid, 16 de marzo de 1954.—BU Con
sejo de Administración*

2.332—P.

CONAHEM, S. A

Constructora Nacional de Aparatos y 
Herramientas de Medición, S* A*

 Calle Don Ramón de la Cruz, 84

MADRID

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 12 de sus Estatutos 
Sociales, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Jun ta  general ordi
naria, que tendrá lugar en su domicilio 
social a las doce horas del día 30 del co
rriente mes de marzo, con arreglo al si
guiente orden del día:

1® Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, balance y Memoria co
rrespondiente al ejercicio de 1953.

2.° Ruegos y preguntas.
Para poder concurrir a la Jun ta  se 

tendrá en cuenta el artículo 15 de los 
citados Estatutos.

Madrid, 15 de marzo de 1954.—El Pre- 
sidene del Consejo de Administración,

2.331—P.

TEXTILANA, S. A

La Ju n ta  general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad acordó, con fe
cha 8 de enero próximo pasado, proce
der a la reducción del capital social de 
esta Empresa en un millón seiscientas 
sesenta y cinco mil pesetas, mediante la 
adquisición por la Sociedad de trescien
tas trein ta  y tres acciones de la misma, 
cpn cargo al capital social, para su amor
tización.
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Lo que se hace público en cumpli
miento del articu ló os de la Ley de So
ciedades Anónimas.

Sabadell. 20 de febrero de 1954.— El 
Consejo de Administración.

2.324— P. l.a 18-3-954

G O D O Y T R IA S, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará, Dios mediante, el día 6 de abril, 
a las cinco de la tarde, en su domicilio 
social, Pela yo, 28, bajo el siguiente or
den del día:

1.‘> Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria e inventario-balance ce
rrado en 31 de diciembre de 1953.

2.a Aplicación de beneíicios.
3 .°  Aprobación de la gestión de los 

Administradores y Gerentes de la So
ciedad.

4.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Caso de no concurrir el quorum nece
sario se celebrará la Junta en segunda 
convocatoria al día siguiente y a la mis
ma ñora.

A partir de la publicación del presen
te anuncio los señores accionistas podrán 
examinar la contabilidad y la documen
tación correspondiente.

Barcelona, 17 de marzo de 1954.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, José Batlló Godó.

2.314— P.

LA G R E M IA L, S. A ,

L E R ID A  

¡Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, de conformi
dad con la vigente Ley sobre Régimen  
Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
los Estatutos y demás disposiciones apli
cables, se anuncia, en primera convoca
toria; para el día 6 de abril del corriente 
año, la Junta general ordinaria de accio
nistas, que se' celebrará en el domicilio 
social, plaza Mosén Jacinto Verdaguer, 
número 1. a las cuatro de la tarde, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.0 Lectura del acta anterior.
2.° Examen y, en su caso, aprobación 

de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, y la propuesta de dis
tribución de beneficios del ejercicio de
1953. Estos documentos estarán a dispo
sición de los señores accionistas en el 
domicilio social, quince días antes de la 
celebración de la Junta, como previene 
el artículo 110 de la Ley antes citada.

3.° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

4.0 Nombramiento de Gerente.
5.° Renovación y nom bramiento de 

Consejeros.
6.° Ruegos y preguntas.
Tienen derecho a concurrir a esta Jun

ta  todos los señores accionistas.
Este derecho es delegable en otro ac

cionista por medio de poder especial o 
carta dirigida al Presidente del Conse
jo de Administración.

Si la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria se reuni
rá en segunda el siguiente día. 7 de abril, 
a la m isma hora y en el mismo lugar.

Lérida, 11 de marzo de 1954.— El Se
cretario del C . A ., José Reus.

2.312— P.

G A R C IA  SEG O V IA , S . A.

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria que se celebra
rá el día 5 de abril de 1954, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, para 
tratar de los siguientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance correspondiente al ejerci
cio de 1933.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
Cuenta-;.

3.° Proposiciones que reglamentaria
mente hayan sido presentadas por los 
señores accionistas.

Los señores accionistas que deseen con
currir a la Junta deberán cumplir los 
requisitos qup para ello determinan los 
Estatutos sociales. '

Madrid, 12 de marzo de 1954.— El Se
cretario del Consejo.

2.346.— P.

LA UN IO N RESIN ERA ESPAÑOLA, 
SOCIED AD A N O N IM A

B ILB AO

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general que tendrá lugar el día 
2 de abril próximo, a las doce y media 
de su mañana, en el domicilio social, ca
lle de Rodríguez Arias, núm. 6, para so
meter a su consideración la Memoria, 
balance, cuentas y propuesta de distri
bución de beneficias del Ejercicio 1953, 
renovación <̂ el Consejo y designación de 
accionistas censores y demás asuntos que 
el Consejo s o m e t a  al examen de la 
Junta.

En el caso d e . no reunirse la m itad  
del capital nominal desembolsado de la 
Compañía, la Junta se reunirá en segun
da convocatoria el día 3 del mismo mes 
de abril, a igual hora y en el lugar in
dicado, cualquiera que sea el capital que 
concurra. Para evitar molestias a los se
ñores accionistas se hará pública la re
unión de la Junta en prim era'o segunda 
convocatoria por anuncio que se inserta
rá en el diario «El Correo Español», de 
Bilbao correspondiente al día 31 de mar
zo actual.

Podrán concurrir a  la Junta los seño
res accionistas que hasta las doce y m e
dia horas del domingo día 28 del mes 
en curso depositen en las oficinas dei in
dicado domicilio social un número de ac
ciones que no baje de 50 o resguardo de 
establecimiento bancario qué acredite su 
posesión.

Para la reunión y celebración de la 
Junta se observarán las prescripciones 
pertinentes de los Estatutos sociales y 
Ley de 17 de julio de 1951.

Bilbao, 15 de marzo d^ 1954.— El Se
cretario general, José Merino Galindo.

2.347— P.

C R E D ITO S A R AG O N , S. A .

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de Créditos Ara
gón S. A., que tendrá lugar el día 8 de 
abril de 1954, a las veinte horas, en pri
mera convocatoria, y el día 9 siguiente 
en segunda convocatoria, en los locales 
de la Cám ara de Comércio e Industria 
de Zaragoza, sitos en la calle de don Jai
me I, núm. 18, para tomar acuerdos so
bre los asuntos siguientes:

1.° Examen y  aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance -  inventario, 
Cuenta de resultados y propuesta sobre 
la distribución de beneficios.

2 .°  Nombramiento d e Censores de  
cuentas para 1954.

Tendrán derecho de asistencia los ac
cionistas titulares de diez o más acciones 
que se provean de la correspondiente 
tarjeta de asistencia, que se facilitará 
en las oficinas de la Sociedad, hasta un 
día antes de la celebración de la J u n ta ; 
quedan igualmente a disposición de di
chos accionistas los documentos arriba 
mencionados y el informe de' los Censo
res de Cuentas, don-ante un plazo de

quince días, con antelación a la indica-* 
da Lena.

Zaragoza a 15 de marzo de 1954.— El 
Secretario o el Consejo de Administra
ción, Antón o Estables Zabalegui.

2.344.— P.

LA ELECTRICISTA CAN D ELARIEN SE, 
SOCIED AD A N O N IM A

Se convoca a Junta general ordinaria 
para .el día siete de abril próximo, a las 
veinte horas, en el domicilio social, en 
Béjar ( Salamanca), Sánchez Ocaña, nú
mero 22 y en segunda convocator-a, ca
so de no poderse celebrar la primera, al 
día. siguiente, en el mismo local y hora, 
para ei examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas, balance y ges
tión del Consejo, correspondientes al 
ejercicio de 1953, y nombramiento de 
Censores de cuentas para el ejercicio
1954.

Béjar, 15 de marzo de 1954.— El Con-» 
sejo de Administración.

2.343— P.

T IN T O R E R IA  DO RE, S. A.

Por el presente se convoca en el do
micilio social de Tintorería Doré, S. A., 
calle San Leopoldo, 135, Tarrasa, y a las 
diecisiete horas del día 8 de abrá. Jun
ta general ordinaria de aocionistas, de 
acuerdo con los artículos 12 y 13 de los 
Estatutos sociales, bajo el siguiente or
den del día

1.° Exam en y aprobación del balan-* 
ce je  1953.

2.° Distribución de beneficios.
El Consejo de Administración.
2.337— P._______________________ _____________ _

AN O N IM A REUSENSE DE PR EPARADOS 
DOS 

(A . R. P . A.),

CONVOCATORIA

De acuerdo con los preceptos estatuta
rios de esta Sociedad, se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 30 del mes actual, a las once horas, 
en el domicilio social de Reus. avenida 
del Generalísimo, 69-71, a fin de dar cuen
ta de la gestión del Consejo de Adminis
tración, aprobación del balance del ejer
cicio 1953 y demás asuntos reglamenta
rios.

Reus, 13 de marzo de 1954.— Por el Cotu  
sejo de Administración, el Presidente,

1.047-P.

SIN D IC ATO  C IVIL  DE O B L IG A C IO N IS
TAS H IPO TEC AR IO S DE F A B R IC A  DE 

M IERES, S. A.
i

Emisión de 27 de junio de 1949

Con arreglo a los artículos octavo y 13 
de los Estatutos de este Sindicato, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
obligacionistas, que se .celebrará el pró
ximo día 31 del mes actual, a las trece 
horas, en el domicilio del Banco Español 
de Crédito, de Oviedo, calle Marqués de  
Santa Cruz, 4.

El derecho de asistencia se ejercitará 
de acuerdo con el articulo U  de dichos 
Estatutos.

Oviedo, 12 de marzo de 1954.— El Pre* 
sidente, José Sela y Sela.

1.046-P.
—   -   ■ ■ ...

VIN IC O LA  CH ICLAN ERA, S. A .

C o n v o c a t o r ia

Cumpliendo lo dispuesto en los Estatu
tos sociales en sus artículos 16 y 17, se 
convoca a Junta general de accionistas 
de Vinícola Chiclanera, S . A., con caráo-
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te r de ex traordinaria, para las diecisiete  y tre in ta  horas del dia 10 de abril de 1954, ! de prim era convocatoria, y para la misma hora del dia 11 de segunda convocatoria, en su caso. La J u n ta  tendrá lugar en el domicilio so c ia lf  Alameda de Solano, núm ero 5, de esta ciudad de C hiclana de la F ron tera , y su desarrollo habrá  de sujeta rse  a la siguiente orden del dia:1.° Lectura del acta an terior.2.° Modificación del artículo quinto y ap artado  B) del artícu lo  35 d¡e los Esta tu to s  sociales.3.° Ruegos y preguntas.4.° Redacción y aprobación del acta.Y pa ra  debida publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Diario de Cádiz» y en el tablón de anuncios de la Sociedad, cum pliendo órdenes de la Presidencia de este Consejo de Adm inistración, suscribo la presante convocatoria en C hiclana de la F ron te ra  a  15 de marzo de 19*54.—El Secretario, Miguel Trigo Gómez.1.045-P.

«ELECTRA DEL ESVA», S. A.
El Consejo de A dm inistración de esta <<3oci( dad convoca a Ju n ta  general ordin a ria  de accionistas, que tendrá  lugar en el domicilio social de Luarca, calle de. Párroco Camino, núm ero 19. 1.°, a las trece horas del día 6 del próxim o mes de a b r i l , . en prim era 'convocatoria, y si procediese, a  la misma hora del día siguiente, en segunda convocatoria, la cual se celebrará bajo el siguiente orden del d ía :1.° Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del balance con la cuenta de pérdidas y ganancias, la  propuesta de distribución de beneficios y La M em oria explicativa.2.° N om bram iento de los accionistas censores de cuentas pa ra  el ac tual e jercicio económico.3.° Exam en de las proposiciones p resen tadas por los señores accionistas el am páro  del artícu lo  22, ap artado  e), de los Estatutos....... T endrán  derecho de asistencia a  laJ u n ta  los accionistas que estén en posesión de acciones que representen, por lo menos, cinco mil pesetas de valor nominal y justifiquen en esta S ecretaría h a berlas depositado, ,con cipco o m ás días de antelación a  aquel en que haya de celebrarse la Ju n ta , en la Secre taria  de la  Sociedad o en Bancos o establecim ientos de garantía.Luarca, 15 de, mar2o de 1954.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Vicente Trelles.2.350-P. 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PLASTICOS S. A. (CEPLASTICA)
Convoca a  J u n ta  general o rd in a ria  a los señores accionistas p a ra  el d ía 6 de abril de 1954, a las dope de la  m añ an a , en  el dom icilio social, pa ra  t r a ta r  del • siguien te orden del día:l.o M em oria y balance del ejercicio de 1953.2.° N om bram iento de Consejeros.3.° N om bram iento de censores de cu en tas pa ra  el ejercicio de 1954.Bilbao, 16 de m arzo de 1954.—El P residen te del Consejo de A dm inistración.
2.308—P. 

GUIRAL, INDUSTRIAS ELECTRICAS, SOCIEDAD ANONIMA
ZARAGOZA

Se convoca a  J u n ta  general o rd ina ria  de accionistas p a ra  el dia 4 de abril de 1954, a  las doce de la m añ an a  en prim era convocatoria, y en segunda convoca to ria  p a ra  el día 5, a la m ism a nor$,

en las fábricas de la  calle de San Jo aquín (final de Miguel Servet), p a ra  deliberar y resolver sobre lo siguiente:1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la gestión social cuentas, balance del ejercicio de 1953 y propuesta de d istribución de beneficios.2.° Renovación o reelección de Consejeros.3.° N om bram iento de accionistas censores de cuentas p a ra  el año 1954.Los señores accionistas podrán proveer, se de la indispensable ta r je ta  de asistencia en las oficinas. San  Andrés, 17 y 19, h a s ta  el día an terio r a  la  celebración del acto, quedando a su disposición duran te  quince días an tes de la  J u n ta  el B alance general, la  M emoria, cu en ta  de pérdidas y ganancias y el inform e de los censores de cuentas.Zaragoza, 15 de m arzo de 1954.—El Consejo de A dm inistración.2.302—P.
VIUDA DE JO SE TOLRA, SOCIEDAD ANONIMA

En cum plim iento de lo ordenado en el artículo 11 de los E sta tu tos sociales, se convoca a los señores accionistas a  la J u n ta  general o rd inaria  en prim era convocatoria el d ía  10 del próxim o abril, a  las doce horas, y en segunda convocatoria, si fuese necesario, el d*a siguiente, 11, a  la  m ism a hora, todas ellas en el domicilio social de la  Com pañía, en  Castella r del Vallés.
El orden del día lo constituyen los asuntos esta tu ta rios y legalm ente señalados pa ra  las Ju n ta s  generales ord ina

rias.
Barcelona, 13 de m arzo de 1954.—El Secretario, J .  M. T rías de Bes.
2.338—P. _____________

«L A  M U T U A L  D E L  T U R  I  A» SECCION DE AHORRO Y PRESTAMOS
Roger de Lauria, 8 (edificio de su propiedad)

VALENCIA
Cum pliendo lo preceptuado en  el a rt íc u lo  116 del Decreto-ley de 21 de noviem bre de 1929 (E statu to  pa ra  las entid a d e s  particulares de Ahorro y Capitalización) se hace público que la Dirección G eneral de Seguros y Ahorro ha  aprobado el nom bram iento para Director G eneral de esta M utua para el m entado ram o a  favor de don Francisco Stivl Ribera
Valencia, 1 de febrero de 1954.—El P re sidente ¿el Consejo de Adm inistración.
2.335—P.
SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y  PR ODUCTOS ESMALTADOS
Se convoca a  J u n ta  general o rd inaria  de accionistas para  el d ía  5 de abril próximo. a  las cinco de la tarde, en prim era convocatoria, y para  el día 6, en ¿egunda convocatoria, en el domicilio social (San Agustín, 2, prim ero izquierda), con el siguiente orden del día:1.° Discusión y aprobación, si procede, de la Memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y gestión del Consejo d u ran te  el ejercicio de 1958.
2.o D istribución de beneficios.
3.° N om bram iento de señores consejeros.
4.° Nom bram iento de señores censores.
P a ra  asistir a  dicha J u n ta  se precisaproveerse de la correspondiente ta r je ta  de en trada, que será facilitada hasta  la m ism a m añana del día 5, depositando previam ente en las cajas sociales de Madrid o Córdoba las acciones que oosean

o sus resguardos de depósitos en e s tablecimientos bancarios.M adrid, 16 de marzo de 1954.—El P residente del Consejo de Adm inistración, J. M. Torroba.2.349-P.
HOTEL REAL, SOCIEDAD ANONIMA

Según acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, y a  tenor de lo dispuesto en los E sta tu tos sociales y en la  vigente Ley sobre Régim en Juríd ico  de las Sociedades Anónimas, se convoca a  los señores accionistas a  J u n ta  general ordinaria , que se celebrará en los locales del Banco de S an tand er (paseo de Pereda, míms. 11 y 12), y en prim era convocatoria, a  las trece horas del próxim o día 5 de abril, p a ra  deliberar v resolver sobre el siguiente orden del d ia:1. Exam en y aprobación, en s” caso, de la M emoria, balance y cuentas del ejercicio de 1953, así como la  gestión dei Consejo du ran te  el referido año.
2. D istribución de los beneficios.
3. Renovación parc ial e s ta tu ta r ia  del Consejo.
4. Nom bram iento de censores de cuentas  p a ra  el ejercicio de 1954.S an tander, 17 de m arzo de 1954.—El Presidente del Consejo de Administra/- ción, Angel Jado  Canales.
2.348-P,

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
E dicto

' Por el presente, y en v irtud  de lo acordado por el señor Juez de Prim era Instan cia  del núm ero 16 de esta capital, t u  providencia de este día, d ic tada en los autos d e procedim iento judicial sum ario del artículo 131 de la Ley h ipo tecaria , promovidos por don Ju lio  Ram os Mazu- rofsky, en nom bre y representación de su m adre, d o ñ a  Rosa M aría M azurofsky Gurich, contra don E steban P inilla A r a n -  
da, sobre reclam ación de un  criédito h ipotecario consignado en  escritura pública, se anuncia la venta en  pública subasta por prim er vez, térm ino die veinte días hábiles de antelación, cuando menos, de la finca hipotecada, y perseguida en  d ichos autos, siguiente:«Una casa s ita  en es tá  capital, de reciente construcción, en la calle de M aría Panés, núm ero quince, construida sobi*e una parcela de terreno o solar situado en tre  las calles de Modesto Lafuente, Mau- des, M aría de G uzm án y M aría Panés, b a m o  d^l Hipódromo, d is trito  de C ham berí. L in d a : por su fach ada principal, a l Sur, en línea de quince metros, con la calle de M aría P an es; por la  derecha, en trando, a l Este, en línea de veintiséis m etros ochenta y cinco centím etros, con finca de don R afael M ás; por la izquierda, a l Oeste, en línea de veintiséis metros ochenta y c-nco centím etros, con finca de don Emilio Vargas, y por el fondo o testero, en línea de quince metros, con finca de don M ariano García. Ocupa u na  superficie de cuatrocientos un  metros se ten ta  y cinco decímetros cuadrados, equivalentes a c neo mil ciento ochen, ta  y siete pies con cuarenta y dos décimos. todos cuadrados. Dentro de este solar existió, construido, un  pabellón de veintis ete metros cuadrados aproxim adam ente, que fué to talm ente derruido. La* casa que actualm ente se ha  construido consta de seis plantas, d .stribu ídas en
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cuatro viviendas por planta, hallándose 
edificados trescientos cincuenta y un me
tros con cincuenta y siete decímetros cua
drados. destinándose el resto de la super
ficie del ¿olar a cuatro palios Interiores, 
de luces.

Es en el Registro de la Propiedad del 
Lorie la finca número 6.793.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado (General Castaños, , 
múrn-ero l, 2.°), se ha señalado el día 20 de * 
abril próximo, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las condiciones si
guientes :

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado por lqs partes en la es
critura de constitución de hipoteca, o sea 
la cantidad de novecientas m il pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a .dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la subas- 
la  deberán consignar lós lidiadores pre- 
viamente en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
electivo del tipo de venta, sin  cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto t-n la Secretaría,

Cuarta. Que se entenderá que todo 11- 
cltador acepta como bastante la titula
ción ; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes—si los hubie
re—al créd-to del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te  ios acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Tos mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a c-nco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
¿Secretario .(ilegible). 2.232—A. J.

SEVILLA
Don José María Luque Cuenda, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
distrito número tres de los de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que .en méritos de autos 

de procedimiento judicial sumario de la 
Lev Hinotecaria sobre cobro de un prés
tamo de pesetas 125.000, intereses, gastos 
y , costas, instados en este Juzgado a 
nombre del excelentísimo señor don 
Francisco Gamero Cívico y de Porres, 
Marqués de Montesión y Conde' de las 
Atalayas, representado por el procurador 
con José Lasida y Zapata, contra' don 
José Alarcón Santa Cruz, se anuncia la 
venia en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días hábiles, tipo 
pactado por las partes expresamente en 
la escritura .de h ipoteca 'y -b ajo  -las de
mas condiciones que s e , expresarán de 
la linca especialmente hipotecada, cuya 
descripción es como sigue:.

Finca urbana.—Casa en esta capital de 
Sevilla, calle de los Tintes, número 'die
cinueve actual, con una superficie de se
tenta metros veinte decímetros cuadra
dos, con media paja de agua en propie
dad y servidumbre a la  cloaca pública. 
Linda: por la derecha, entrando, con la 
casa número veintiuno; por la izquierda, 
con la casa número'diecisiete,' ambas de 
la  misma calle, y por el fondo, con la 
muralla.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinte de abril próximo y hora 
de las once; en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia. calle Almirante Apodaca, 4, bajo 
L s condiciones siguientes:

Sirvo de tipo la suma de ciento cin
cuenta mil pesetas, no admitiéndose ofer- 

• ta alguna inferior, debiendo depositar 
previamente como Lianza'una suma igual 
por lo menos al diez por ciento, sin cuyo 
requisito no será admitido licitados al
guno. podiendo hacerse el remate a , ca
lidad de ceder a un tercero, y el rema

tante. ct: el plazo que oportunamente se ] 
le hará saber, deberá completar ei pre
cio de hi  venta, bajo 'apercibimiento de 
pérdida cid depósito y con los demás per
juicios a que hubiere lugar, haciéndose 
además saber que los autores originales 
y certificación del Registro de ia Propie
dad, expedida conforme a la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta,, entendiéndose que todo In
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de que 
se trata continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, siendo éstas las con
diciones consignadas en la regla octava, 
debiendo hacerse constar en el acto de 
la subasta que el rematante las acepta y, 
caso contrario, ño le será admitida ofer
ta alguna, y para lo demás que expresa
mente no haya quedado previsto se es
tará a  lo dispuesto en la legislación vi
gente y de aplicación al tiempo de veri

ficarse ia venta, no admitiéndose al re
matante reclamación algún,a inclusive la 
fundada en ignorancia de las condiciones 
que quedan establecidas.

Dado en Sevilla a doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Jyez, L. Luque.—El Secretario, Miguel 
Cano. ' 2.341-A. J.

¡ CARBALLO
¡ ' E dicto

i Don Julián Rodríguez Gil, Juez de Pri- 
1 mera Instancia de este partido,
, Hace público: Que en este Juzgado y 

a instancia de Francisco y Carmen Pose 
Cotelo. vecinos del término de Cabana, 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de fallecimien
to de su hermano, Domingo Antonio Po
se Cotelo, que se ausentó de su domici
lio, de la parroquia dei Esto-Cabana, hace 
unos cuarenta años, para la Argentina, 
sin que desde entonces se tengan noti
cias de él, ni haya dejado persona en-' 
cargada de sus bienes.

Dado en Carballo a diecinueve de fe
brero de m il novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Jul-án Rodríguez Gil.— 
El Secretario, Rafael Pardo Ciorraga. 

2.143—A. J. 1.a 18-3-954
SANTOÑA

Don Roberto González Herrero, Juez de 
Primera instancia de Castro Urdíales 
con jurisdicción prorrogada para éste 
de Santoña y su partido.
Por el presente, en cumplimiento de lo 

acordado en proveido de esta fecha, re
caído en el juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre declaración de herederos 
abintestato del causante don Lorenzo Por- •

¡ tilla Mazas, a favor de sus hermanos, res- 
i pecto de la nuda propiedad de los bienes 
; dei finado y nulidad de cuantos actos, 

manifestaciones y documentos públicos o 
privados puedan contradecir los pronun
ciamientos pedidos; promovido por doña 
Natalia Portilla, mayor de edad, sin pro
fesión especial y vecina de Bareyo, asis
tida de su esposo, don Vicente Mazas 
Trucha, representada por el Procurador 
don Vicente Herrería, contra otros, y do
ña Encarnación Gómez Peña, fallecida ea 
16 del actual, se cita a los posibles here
deros de indicada finada y a cuantas per
sonas pndieran estar interesadas en la 
herencia de la misma, para que $ñ el 
término de .veinte días siguientes a la 
inserción de este anuncio comparezcan, 
personándose en forma, en dichos autos, 
com apercibimiento que . de no verificarlo 

| se proseguirá el juicio en su rebeldía. '
♦ Dado en Santoña a 29 de diciembre 
| de 1953.—El Juez, Roberto González.—
1 El Secretario (ilegible). 2.310-A. J.

JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS

E dictos

Don José Villanas Bocclq Juez de Deli
tos Monetarios.
Por la presente se cita y emplaza a

Juan Pascual, del que se ignoran las de
más circunstancias, así como su actual 
paradero, para que dentro del término de 
treinta días comparezca ante este Juz
gado de Delitos Monetarios, sito en Ma
drid, plaza de Colón, número 4, edificio 
de la Casa de la Moneda, a fin de reci
bírsele declaración en el procedimiento 
que con el número 463/53, P-53, se sigue 
contra el mismo, conforme a la Ley de 
24 de noviembre de 1938, bajo adverten
cia de que de no hacerlo así dentro del 
expresado plazo será fallado este expe
diente sin ser oído, previa declaración de 
su rebeldía.

Dado en Madrid a  Veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, José Villarías Bosch.

1.960-A. J.

Isabel Escudero San José, de veintitrés 
años, hija de Marciano y de Emiliana, 
natural de Lasarte y vecina de Vallado- 
lid, cuyo actual paradero se desconoce, 
encartada en expediente número 530 de 
1953 por contrabando monetario, compa
recerá, dentro del término de treinta días,

• contado desde el siguiente al en que el 
presente sea inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ante el Juzgado de 
Delitos Monetarios, en Madrid, plaza de 
Colón, número 4, con objeto de ser oída  
en dicho expediente, apercibida de que 
de no* verificarlo será declarada en rebel
día' y ie parará el perjuicio consiguiente.

Madrid, cinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Secreta- 

Lio, Antonio Rojí.—Visto bueno:' el Juez 
de Delitos Monetarios, José Villarías.

1.374-A. J.

E D I C T O S

J uzg ados civ il es

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido en 
sumario número 197 d e -1951, sobre lesio
nes, se cita per medio de la presente al 
lesionado Antonio Llor González, de vein
tiséis años, soltero, panadero, natural d© 
E51da y vecino que fué de la misma po
blación, y a María Arnal Salamero, cú- 
yes demás datos se ignoran, para que 
en término de diez días comparezcan an
te este Juzgado á l‘ objeto de recibirles, 
declaración y ofrecer al primero la s ' ac
ciones del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, bajo apercibimien
to de pararle los perjuicios a que haya 
lugar. ,

Castellón de la  Plana, 26 de enero de 
1953.—El Secretario (ilegible).— (953.)

\
Don Evaristo Casado Peña, Juez de Ins

trucción de esta ciudad de Gieza y su 
partido.  ̂ *
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue el sumarió número 45 de 1938, con
validando actuaciones sobre lesiones, y 
por desconocerse el actual paradero del 
inculpado José Lozano Pérez, de treinta 
y cinco años, chófer, natural de Cádiz

• y que en guerra vivió en esta ciudad, 
por medio del presente se le cita para 
que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado a fin dé reci
bir declaración, apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Cieza a 18 de diciembre de 
1952.—El Juez, Evaristo Casado.—El Se
cretario (ilegible).— (1.074).


